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PRECIOS DE SUSCRIPCION
Madrid, trlmastra...............  6 ptaa.
Provincias y Posasiones, ídam. 6 -
América y Portugal, idani. . . .  10 —
Otros paísss, ídem............. 15 —

lú m ero  sualto, corrien ts  o atrasado, 0 , 5 0  pías. 
Os vanta on la Tarcena municipal

A D M I N I S T R A C I O N  Y S U S C R IP C IO N

OFICINA DE N E N IA S  Y EXACCIONES
SECCION OE PROPIOS 

Plaza da la Villa, númoro 4

La ccrrespondancla aa dirigirá al lluatrislmo aa- 
ñor Sooratarlo dal Ayuntamiento da'Madrid

S E  P U L. I C  A  L. O S  A A  D  O  S

S U M A R I O
Comisión Municipal Prumunente; Eilracto de Ih aeaión ordina­

ria celebrada en segunda convocatoria el día 14 de diciembre 
de 1944.

Alcaldía P resioencia: Bandos para la instalación de puestos con 
motivo de las tiestas de Navidad y para la rectificación del 
empadronamiento quinquenal.

S ecretaria: Orden circular disponiendo que por los Habilitados 
de los haberes se facilite al personal nota de la liquidación 
mensual correspondiente.—Concursos para la ejecución de las 
obras que se mencionan en el Matadero y Mercado de Gana­
dos; para el arriendo de un quiosco para venta de refrescos en 
una puerta del Retiro, y para el arriendo de im quiosco para 
venta de periódicos en la calle de Francisco Silvela,—Subas­
tas y concursos pendientes de celebración.—Anuncios expo­
niendo al público el padrón de la riqueza rústica; acerca de la 
concesión de dos premios para trabajos periodísticos relativos 
a Madrid; sobre habilitación e incrementación de l<is créditos 
que se indican, y referentes a las Ordenanzas municipales. 
Resultado de los sorteos de los Empréstitos que se seóaian.

Suplemento al B oletín del AvuNTAMtBNTO de Madrid número 2.499.

Comisión Municipal Permanente
S esión ordinaria celebrada en segunda convocato­

ria EL DlA 14 DE diciembre DE 1944, — — Presi­
dencia del excelentísimo señor Alcalde, D. Alberto de Alcocer 
y Ribacoba.—Asistieron los Tenientes de Alcalde Sres. Escri- 
vá de Roinaiií, Ossorio Arévalo, Navarro Morenés, Falcó y 
Alvarez de Toledo, Alonso de Celis, iradier. De la Torre, 
Garceráti, Olmedo y Melgar.

Se abrió la sesión a la una y veinticinco minutos de la 
tarde, y fué aprobada el acta de la anterior.

ORDEN DEL DIA

Asuntos y expedientes con dictamen de las Comisiones

Comisión de Fomento

Acuerdos: 1,“ Desestimar el recurso de reposición in­
terpuesto por los inquilinos de la finca número 2 de la calle de 
las infantas contra el acuerdo del Ayuntamiento Pleno, de 5 de 
octubre último, que dispuso la expropiación del mencionado 
inmueble, teniendo en cuenta para ello la Comisión, que par­
ticipa del mismo criterio que el Servicio Contencioso Munici­
pal, que lio se aducen en dicho recurso nuevos argnmenlos 
con respecto a los que hubieron de invocarse con motivo del 
que interpusieron contra el acuerdo de la Comisión Municipal 
Permanente relacionado con esta misma expropiación,

2." Aprobar, en vista de los favorables informes emiti­
dos tanto por el Letrado asesor como por la Dirección de 
Vías Públicas y por la Sección, dos presupuestos remitidos

por el Consejo de la Empresa Mixta, uno de vías, que impor­
ta 349.000 pesetas, y otro de conducciones eléctricas, que as­
ciende a 55.300 pesetas, y relativos ambos a la instalación de 
una vía en el pasco de Atocha para raqueta de enlace con (a 
plaza dei Emperador Carlos V, calie de Alfonso Xit y avenida 
de la Ciudad de Barcelona; debiendo anticiparse dichas sumas 
por ia Sociedad Madrileña de Tranvías, de conformidad con 
lo que establece la base quinta del convenio vigente.

3 . “ Aprobar un proyecto y presupuesto (importante pese­
tas 78.416,46), formulados por la Dirección de Vías Públicas 
municipales, para reconstruir el pavimento de la calle de San 
Miilán, y que la citada suma sea cargo, en armonía con lo in­
formado por la Intervención Municipal y con lo acordado por 
la Comisión de Hacienda, al concepto 33 de! presupuesto ex­
traordinario de 1941, que, dado que no acusa disponibilidad, 
deberá ser incrementado detrayendo ia suma de que se traía 
del concepto 2 .“ del propio presupuesto; debiendo realizarse 
estas obras de acuerdo con lo fijado por la Comisión Munici­
pal Permanente en 17 de febrero del corriente año,

4. " Aprobar un proyecto y presupuesto (importante pese­
tas 22.233,64), formulados por ia Dirección de Vías Públicas 
municipales, para reparar el pavimento de la calle de Avila, 
trozo comprendido entre las de Bravo Murilio y Lérida, y que 
dicha simia sea cargo al mismo concepto presupuestario que 
se indica para el anterior, que, por la misma causa que en 
aquél se determina, deberá ser incrementado detrayendo la 
citada cantidad de igual concepto presupuestario; adjudicándo­
se las obras en idéntica forma,

5 . “ Aprobar un proyecto y presupuesto (importante pe­
setas 50,613,54), formulados por la Dirección de Obras Sani­
tarias, para instalar tuberías y bocas de riego en la calie de 
Alcalá, trozo comprendido entre la plaza de Manuel Becerra 
y la de toros; debiendo ser cargo dicha suma, eii armonía con 
lo informado por la Intervención Municipal y con lo acordado 
por la Comisión de Hacienda, al concepto 7 ." del presupuesto 
extraordinario de 194i, que, por no acusar disponibilidad, de­
berá ser incrementado detrayendo la suma de que se trata 
del concepto 2 .“ det indicado presupuesto; debiendo facultarse 
al señor Regidor Delegado de los Servicios Técnicos para 
que adjudique los trabajos eii ia forma que estime más con­
veniente para los intereses minúcipales,

6 . “ Aprobar un proyecto y presupuesto (importante pe­
setas 117.914,39), formulados por la. Dirección de Vías Públi­
cas municipales, para reconstruir el pavimento de la calle de 
los Héroes del Diez de Agosto, y qiíe dicha suma sea cargo, 
eii armonía con lo informado por )a Intervención Mimicipai 
y con lo acordado por la Comisión de Hacienda, al concep­
to 33 del presupuesto extraordinario de 1941, que, por no 
acusar disponibilidad, será incrementado en la citada suma, 
que se detraerá del coiiceplo 12 del indicado presupuesto; 
debiendo adjudicarse los trabajos de conformidad con !o acor­
dado por la Comisión Municipal Permanente en 17 de febrero 
del corriente año.

7 °  Expropiar, como consecuencia de ia tira de cuerdas 
efectuada con el propósito de conocer ia alineación oficial 
a que habrá de ajustarse la finca número 6 de la calle de To-
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rija, una parcela de terreno perteneciente a dicha finca, de 
28,03 metros cuadrados, tasada por el propietario del inmue­
ble en el precio de 5.500 pesetas, aceptado por el Arquitecto 
Jefe de la Sección Técnica Fiscal, cuya suma habrá de ser 
cargo, en armonía con lo informado por la Intervención Muni­
cipal, al concepto 32 del presupuesto extraordinario de 1941, 
que, por no acusar disponibilidad, será ijicrementado en la 
citada suma previa su detracción del concepto 12 del indicado 
presupuesto; debiendo formalizarse esta expropiación median­
te la firma de la correspondiente escritura.

8 . “ Adoptar los acuerdos que a continuación se expresan, 
vistas las actuaciones practicadas en el expediente y ante la 
conveniencia de consumar la expropiación de las parcelas que 
se indican, lo que permitirá construir e! Centro municipal de 
la avenida de Felipe II, que habrá de hermosear grandemente 
aquel bello sector madrileño, para lo que han sido aprobadas 
ya las alineaciones a que ha de ajustarse dicho Centro muni­
cipal, que el Ayuntamiento tiene el propósito de erigir en el 
referido lugar:

Primero. La expropiación a la Sociedad Inmobiliaria Es­
pañola del Centro de las parcelas que se señalan en el plano 
que figura unido al expediente y que se describen en la certi­
ficación del señor Registrador de la Propiedad del distrito del 
Mediodía de esta capital, asimismo unida al expediente.

Segundo. Que se abone como importe de dicha ,expro­
piación la cantidad convenida, según nota de avenencia, que 
asciende a 3.450.000 pesetas.

Tercero. Que dicha suma se satisfaga, en armonía con lo 
acordado en su oportunidad por las Comisiones de Hacienda 
y Municipal Permanente y por el Ayuntamiento Pleno, con 
cargo al concepto 21 del presupuesto extraordinario de 1941, 
mediante detracción de la misma del concepto 2.° del propio 
presupuesto; y '

Cuarto. Que la parte correspondiente a las nuevas vías 
que se establezcan deberá ser satisfecha por el presupuesto del 
Ensanche, que reintegrará en su día las cantidades precisas al 
presupuesto extraordinario de 1941.

9 . “ Conceder licencia a D. Juan Manuel de Beobide, S . J . ,  
Director de las Escuelas Saicsianas, para ejecutar obras de 
ampliación de tres plantas en el edif ció número 5 de la calle 
de Francos Rodríguez, visto lo informado por la Dirección de 
Arquitectura Municipal y el acuerdo de la Comisión Municipal 
Permanente, de 21 de septiembre último, por el que se le exime 
del pago de derechos, y siempre que en la ejecución de los 
trabajos se atenga al proyecto presentado al efecto y a cuanto 
disponen las Ordenanzas municipales para esta clase de obras; 
debiendo pasar el expediente a la Fiscalía de )a Vivienda para 
que emita el informe que es preceptivo,

10. Conceder licencia a D, Juan Lillo, de conformidad
con lo informado por la Dirección de Arquitectura Municipal, 
para construir una nave industrial de dos plantas en la calle de 
Garibay, sin número, con vuelta a la de las Adelfas, siempre 
que las obras se ajusten a los documentos técnicos presentados 
a) efecto y a cuanto preceptúan las Ordenanzas municipales 
para las de esta dase; debiendo pasar el expediente a la Ad­
ministración de Rentas y Exacciones para que proceda al cobro 
de los derechos provisionales. .

II y 12. Conceder licencia a D. Luis Fernández y a don 
Mariano Núñez para construir dos casas, la primera de dos 
plantas y la segunda de cinco, cu la calle de Eerruguete, sin 
número, con vuelta a la de Palacios, yen la de San Bernardo, 
números 24 y 26, respectivamente, de conformidad con lo in- 
forinado por la Dirección de Arquitectura en los expedientes 
correspondientes y siempre que las obras se ajusfen a los do­
cumentos técnicos presentados al efecto y a  cuanto preceptúan 
las Ordenanzas municipales para las de esta clase; no debiendo 
ser expedidas dichas licencias hasta que emitan informe favo­
rable la Fiscalía de la Vivienda y los técnicos municipales que 
sean precisos, pasando los expedientes a la Administración de 
Reufas y Exacciones para que proceda al cobro de los derechos 
provisionales.

Comisión da Ensancho

13. Rectificar, en vista de las actuaciones practicadas en 
e! expediente, el acuerdo de la Comisión Municipal Perma­
nente de 3l de diciembre de 19.30, en el sentido de que a los 
propietarios de la parcela de 78,89 metros cuadrados sita en

la manzana 277 del Ensanche (Fundación Caldeiro, herede­
ros de Alcázar, testamentaría de dona Luisa Larios y herede­
ros de Candalija, a cuyas dos últimas participaciones represen­
ta el Ministerio Fiscal), se les expropie la indicada parcela al 
precio de 425 pesetas metro cuadrado, en lugar de a 77 pesetas 
igual unidad que por aquel acuerdo se fijó, así como que la 
misma se ceda, por apropiación, a la Fundación Caldeiro y a 
los herederos de Alcázar, en la proporción que cada parte tiene 
en el solar edificable que linda con dicha parcela, o a quien 
ostente la propiedad del indicado solar en el momento del 
otorgamiento de la escritura, al precio de 425 pesetas metro 
cuadrado, efectuándose el pago e ingreso a que tales opera­
ciones dan lugar con cargo a las partidas correspondientes del 
presupuesto extraordinario del Ensanche de 1931, y siguién­
dose los demás trámites para su formalización.

14. Desestimar, en armonía con lo informado por el Ser­
vicio Contencioso Municipal, el recurso de reposición inter­
puesto por D, Carlos Segovia Martín y D. Julio Castellot 
Martín contra el acuerdo de la Comisión Municipal Permanen­
te, de 24 de agosto último, por el que se obliga a dichos seño­
res, como propietarios de la finca número 2 de la glorieta de 
Quevedo, a realizar en el expresado inmueble las obras de 
reparación y las complementarías que sean precisas para 
dejarlo en debidas condiciones; debiendo, por tanto, confirmar­
se y mantenerse el acuerdo de que se trata.

15. Abonar a las Compañías de electricidad que a conti­
nuación se expresan las cantidades que para cada una se indi­
can (en tota!, 4.054,10 pesetas), importes, según facturas 
remitidas por la Dirección de Vías Públicas municipales, de 
los suministros de energía eléctrica efectuados por las mismas 
en diversas calles del Ensanche y Extrarradio durante el mes 
de septiembre último; debiendo ser cargo dicho importe total, 
en armonía con lo informado por ¡a Intervención Municipal, ai 
concepto 24 del vigente presupuesto ordinario del Ensanche;

Pesetas

Fábrica de Electricidad del Pacífico (sectorTetuáii). 202 57
Compañía Industrial......................................................... 2.339,02
Fábrica de Electricidad del Pacífico..........................  668,12
Unión Eléctrica Madrileña............................................  331,45
Hidráulica Santillana.................................................  225,83
Eléctrica de los Carabancheles...................................  215,63
Cooperativa Electra Madrid.......................................... 7 1 ,^

* T o ta l ...................................... 4.054,10

16. Autorizar a la Dirección de Arquitectura, accediendo, 
en armonía con lo informado por la Inspección de los Servicios 
Técnicos, a lo solicitado por D. Santos de la Iglesia, para que 
señale la alineación oficial de! solar que posee dicho señor en 
el paso D de la Dehesa de la Arganzuela con el ancho de diez 
metros, con arreglo al cual han sido construidas todas las fin­
cas que comprende dicha vía, en vez del de doce metros, según 
la nueva ordenación de la Junta de Reconstrucción; quedando 
obligado dicho señor a no reclamar al Ayuntamiento indemni­
zación alguna por las construcciones que eleve en los dos pri­
meros metros de fondo de su solar si algún día conviniere dar 
la citada anchura de doce metros a la vía de que se trata.

Comisión de Policía Urbana y Rural

17. Dotar a la totalidad de! personal del Cuerpo de Poli­
cía Urbana, en vista de la oportuna propuesta formulada por 
el señor Inspector Jefe de dicho Cuerpo, de arma de fuego 
(pistola de 9 milímetros, corta), a fin de que el mismo pueda 
cumplir su cometido en debida forma y con la precisa seguridad 
persona!,

18. Denegar el escrito formulado por D. Jesús Merlo 
Calvo solicitando instalar un quiosco para la venta de frutos 
selectos en la avenida de Calvo Soíelo, frente al Ministerie 
del Ejército, ya que este emplazamiento no figura entre ios 
aprobados en 26 de marzo de 1942, ni la industria que se 
pretende ejercer consta entre las autorizadas por las bases 
para la concesión de quioscos aprobadas por el Ayuiitaniiento 
Pleno en 5 de diciembre de 1941, habiendo sido, además, 
denegadas reiteradamente las peticiones pura este mismo em­
plazamiento.
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19. Desestimar, teniendo en cuenta las razones aducidas 
por la Delegación del Tráfico, el recurso de reposición formu­
lado por D. Lorenzo Sánchez contra el acuerdo de la Comi­
sión Municipal Permanente, de 17 de agosto del corriente ano, 
por el que se le denegó, por encontrarse el establecimiento 
en zona prohibida y tratarse de una calle de dirección única, 
con lo que entorpecerla el tráfico rodado, licencia para agen­
da de transportes en la calle de Fomento, 37; debiendo, en su 
consecuencia, estarse a la denegación acordada.

20. Desestimar el recurso de reposición formulado por don 
Narciso S . Martín contra el acuerdo de la Comisión Municipal 
Permanente, de 17 de agosto del corriente año, que le denegó, 
por-no existir la distancia reglamentaria tanto a establecimien­
tos similares como al mercado más próximo, licencia para 
huevería y frutería en la calle de Egullaz, 1, visto que dicho 
interesado solamente solicitó el cambio de nombre para cacha­
rrería, según consta en las actuaciones practicadas en el ex­
pediente; debiendo, en su consecuencia, estarse a la denega­
ción acordada.

21. Estimar el recurso de reposición promovido por don 
Antonio Sánchez contra el acuerdo de la Comisión Municipal 
Permanente, de 10 de octubre del corriente año, que le dene­
gó, por tratarse de una calle angosta y congestionada por el 
tráfico rodado, licencia para agencia de transportes en la calle 
de Lope de Vega, 17, teniendo en cuenta que, según informa 
la Delegación del Tráfico, no se trata de tal agencia y sí sola­
mente de recogida de encargos y paquetería; debiendo, en su 
consecuencia, con revocación del indicado acuerdo, conceder­
se la licencia de que se trata.

22. Desestimar, por no haberse presentado la oportuna 
autorización de la Dirección General de Seguridad, el recurso 
de reposición formulado por doña Vicenta García Alonso con­
tra e) acuerdo de la Comisión Municipal Permanente, de 30 
de marzo del corriente año, que le denegó por tal motivo 
licencia de apertura para venta de café, vinos y cervezas en la 
calle de Lope de Rueda, 37.

23. Desestimar, en armonía con lo informado por la Ins­
pección General de los Servicios Técnicos, el recurso de 
reposición interpuesto por D. Alberto Llopis coÉitra el acuer­
do de la Comisión Municipal Permanente, de 24 de agosto del 
corriente año, que le denegó, por carecer el local de las debi­
das condiciones, licencia para imprenta en la calle de Manuel 
Cortina, 5.

24. Desestimar el recurso de reposición formulado por 
D. Vicente Mari Mari contra el acuerdo de la Comisión Muni­
cipal Permanente, de 3l de agosto último, que le denegó, por 
estar enclavada la industria en zona prohibida y constituir en­
torpecimiento para el paso por la acera, licencia para despacho 
de recadero y portador en la Cava de San Miguel, 9, teniendo 
en cuenta que, según manifiesta la Delegación del Tráfico, el 
local de que se trata está enclavado en zona muy céntrica y 
congestionada de vehículos; debiendo, en su consecuencia, 
estarse a la denegación acordada.

25 a 143. Conceder licencia a los señores que a continua­
ción se expresan, en vista de los informes emitidos en los ex­
pedientes correspondientes y de conformidad con el de la 
Sección, para los establecimientos e instalaciones en los sitios 
que se indican:

A doña Encarnación Bezaiiilla, para venta de leche, como 
cambio de nombre, en la calle del Marqués de Leis, 1; con 
carácter provisional, conforme al acuerdo municipal de 10 de 
octubre de 1941,

A D. Amando López, para venta de vinos con consumi­
ciones, como cambio de nombre, en la calle de Antonio López, 
número 17,

A doña Natividad Bosmediano, para taller de sastre sin 
géneros, como cambio de nombre, en la calle del Mesón de 
Paredes, 23,

A Pedro Durán (S . A.), para venta de joyas, como cambio 
de nombre, en la calle de Espoz y Mina, 16.

A doña Flora de la Torre, para tienda de ultramarinos, 
libre de derecbos, como cambio de nombre, eii la calle de San 
Mateo, 10; debiendo expedirse, requisitarse y reintegrarse la 
licencia a nombre de su antecesor, D. Emilio Torollo.

A D, Agustín Fernández, para venta de vinos con consu­
miciones, como cambio de nombre, en la calle de San Barto­
lomé, 23; visto que han sido subsanadas las deficiencias seña­
ladas y aportada la autorización de la Dirección General de

Seguridad; debiendo expedirse y reintegrarse previamente la 
licencia de! antecesor.

A D. Marcelino Matas, para huevería y frutería, como 
cambio de nombre y ampliación, en la calle de San Bernardo, 
número 38.

A José Madrid (S, A,), para joyería y relojería, como cam­
bio de nombre y ampliación, en la avenida de José Antonio, 38.

A Mazón Saracho (S. A,), para venta de tejidos, como 
cambio de nombre, en la calle de Eloy Gonzalo, 27.

A doña María Teresa Lambea, para merceria y perfumería, 
como cambio de nombre, en la calle de Feijoo, 10.

A D. Venancio Casia, para huevería, como cambio de 
nombre, en la calle de Monserrat, I t ;  debiendo expedirse y 
reintegrarse la licencia del antecesor.

A O. Antonio Garde, para tablajería, como cambio de 
nombre, en e! mercado de Maravillas, cajón número 208.

A D. Daniel Lanzas, para laboratorio, como cambio de 
nombre, en la calle de Preciados, 35,

A D. Heliodoro Cristóbal, para venta de ropas hechas, 
como cambio de nombre, en la plaza de Santa Cruz, 3, con 
vuelta a la de la Provincia, 7,

A D. Facundo Serralde, para fotografía, como cambio de 
nombre, en la calle de la Montera, 31,

A D. José San José, para tienda de ultramarinos, como 
cambio de nombre, en la calle de Embajadores, 120.

A D, Antonio Rodríguez, para venta de camas doradas, 
tejidos, ropas hechas y confecciones, como ampliación, en el 
mercado de Maravillas, cajón números 4 y 5,

A D. Martín Vígil, para pastelería y bollería, como amplia­
ción, en el paseo del General Martínez Campos, 38,

A D. julio Luquero, para taller de electricista de automó­
viles, como ampliación, en la calle de Vinato, 75.

A D. Cándido González, para ferretería en general, venta 
de artículos sanitarios y perfumería, como ampliación, en la 
plaza de Isabel II, 1.

A doña Victoriaiia Gómez, para frutería y fábrica de ade­
rezar aceitunas, como ampliación, en la calle de Argumosa, 4.

A D. Rafael Bonet, para carnicería con venta de tocino y 
jamón en el mercado de Maravillas, cajón números 345 y 346.

A D. José Arias, para taller de vainicas y bordados en la 
calle de Lope de Rueda, 4,

A Rieray Vima (S. A.), para venta de aparatos de ortope­
dia en la calle del Molino de Viento, 8.

A doña Concepción Tello, para venta de calzado ordinario 
en la calle de Maribtaiica, 20.

A D, Celso, González, para salchichería en el mercado de 
Chamberí, cajón números 14 y 15,

A D. Jesús Aranguren, para venta de flores naturales en 
la calle de Meléiidez Valdés, 41.

A doña Sara López, para taller de sastre sin géneros en 
[a calle de Méndez Alvaro, 66,

A Ediciones Rialto {S. A.), para casa editorial en la plaza 
de Santo Domingo, 7,

A D. Angel Lara, para librería de nuevo en el mercado de 
Antón Martín, cajón número 4.

A D. Servando Calvo, para pensión en la calle de Toledo, 
número 107,

A D. Pedro Suso, para peluquería de señoras en la calle 
de Núñez de Balboa, 16,

A D. Niceto Leynn, para bar restaurante económico en la 
calle de Alejandro González, 8,

A Gaudcncio Cuenca, para venta de vinos con consumi­
ciones en la calle de Modesto Lafuente, 72.

A D. Julián Garda de Pedro, para venta de vinos con 
consumiciones en la calle de Tenerife, 15.

A doña Justina Espada, para academia de corte en la calle 
de Canarias, 20.

A D. José Lasa Oria, para oficina de contratista en el paseo 
de las Delicias, 45.

A doña Araceli Beláustegui, para perfumería y papelería 
ea la calle del Alcalde Sainz de Baranda, 23.

A D. Antonio Bergaiiza; para instalar dos máquinas de 
hacer punto, movidas a mano, en la calle del Alcalde Sainz 
de Baranda, 23.

A doña Concepción Merino, para academia con un profesor 
en la calle de Cadarso, 15,

A D. Rafael Gómez, para academia con varios profesores 
en la costanilla de los Angeles, 11.
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A D. Vicente Galiana, para papelería en la calle del Doc­
tor Cortezo, 8.

A D. Jesús Vecina, para venta de muebles finos en la calle 
del Barquillo, 41.

A D, Ramón Sáncliez, para taller de herrero en la calle 
de Armengot, 4,

A D. Hans-Gottiieb KSgi, para venta de instrumentos y 
aparatos de física en la calle de Diego de León, 64,

A doña Joaquina Aguirre, para abacería en el mercado de 
Santa María de la Cabeza, cajón número 116.

A D. Antonio Moreno, para venta de jergas, alpargatas, 
alforjas y sacos en la calle de Manuel Aleixandre, 14.

A D. Germán Villa, para taller de herrero en la calle de 
Zurbano, 78.

A doña Angustias Ruiz, para taller de confección de sas­
tre en la avenida de ¡a Ciudad de Barcelona, 26.

A D, Ricardo Moreno, para taller de carpintería en la calle 
de San Ildefonso, 28,

A D. Augusto Rubio, para depósito cerrado de muebles 
del establecimiento principal (calle del Caballero de Gra­
cia, 11), en la calle de Embajadores, 76.

A D. Francisco Rosado, para venta de vinos sin copeo en 
la calle de Felipe Díaz, 15.

A D. Francisco Gallego, para taller de peletería en la calle 
de los Hermanos Miralles, 24.

A doña Florentina Ruiz, para mercería en la calle del Ge­
neral Pardiñas, 32.

A doña María Paz Carpintero, para taller de sastre sin 
géneros en la calle de los Hermanos Alvarez Quintero, 6.

A D. Antonio Villarias, para administración de coches de 
linea en la calle de Fuencairal, 150, con vuelta a la de Jordán, 
número 2­

, A D. Emilio Sainz, para mercería y paquetería eu la calle 
de Alcalá, 111,

A D. Marcial Nieto, para venta de muebles de pino en la 
calle del General Ricardos, 88.

A doña Dolores Betizal, para cacharrería y alpargatería en 
la calle del General Ricardos, 83.

A Ü. Alfredo Díaz, para papelería y venta de objetos de 
escritorio y estuches de dibujo en la calle de Espartinas, nú­
mero 5,

A D. Joaquín Reyes, para venta de quincalla y bisutería 
en la calle de Hortaleza, 33.

A La Cerámica (S . A.), para oficinas en la calle de los 
Hermanos Miralles, 41.

A doña Eresvita Dugo, para mercería en la calle del Car­
denal Mendoza, 39. '

A Crédito Editorial Thades, para oficinas en la calle de 
Hortaleza, 18,

A D. Francisco Santa Isabel, para venta de calzado ordi­
nario en la calle de Goya, 19.

A doña Jovita Losada, para academia con varios profeso­
res en la calle del Duque de Alba, 9.

A D. Ricardo Franco, para agencia de compraventa de 
fincas en la calle de Espoz y Mina, 18,

A Inmobiliaria San José (S. A.), para domicilio social en la 
calle de Fuencarra!, 4.

A Viuda de Antonio Camacho, para depósito de jabón 
en la calle de la Fe, 6.

A Franco (S en C .), para venta de sombreros y confeccio­
nes, libre de derechos por traslado forzosa, en la calle de 
Espoz y Mina, 7.

A D. Juan Morales, para taller de carpinteria en la calle de 
Covadonga, 3.

A D. José Folgado, para venta de tocino y jamón, sin 
venta de carnes, en la calle de San MMlán, 2,

A D. Manuel Querejeta, para venía de aparatos eléctricos 
en la calle de San Vicente, 66,

A D. Felipe Aguilera, para venta de muebles y camas me­
tálicas en el paseo de Extremadura, 75,

_ A doña Eulalia Alonso, para academia de corte y confec­
ción en la calle de Calvo Sotelo, 2 (Ventas),

A D. Clemente Ocaña, para taller de cestero en la calle de 
San Lorenzo, 3,

A Reportin, Cabeza y Romero (S , R, C-), para oficina" de 
gestor administrativo en la calle de San Felipe Neri, 1.

A D. Cresceiicio Pérez, para venta de peines y artículos 
de marfil en la calle de Serrano, 104.

A doña Carmen VelÜIa, para academia con uu solo pro­
fesor eu la travesía de los Señores de Luzón, 2.

A D, Luis Mercé, para peluquería y barbería en ia calle del 
Teniente Coronel Noreña, 7.

A D. Manuel Arnáiz, para venta de muebles en la calle de 
Bárbara de Braganza, 8.

A D. Antonio Moiitoya, para taller de sastre sin géneros 
y academia con mi solo profesor en la calle de Preciados, 33,

A D, Simón Muñoz, para fábrica de chunos y buñuelos, 
con venta, en la calle de Méndez Alvaro, 59.

A D. Laureano González, para fábrica de piedra artificial 
con menos de cinco operarios en la calle de San Rogelio, 26.

A doña Eulalia Ortiz, para mercería en la plaza de Lúea 
de Tena, 8.

A D. Alejandro Arranz, para venta de huevos, aves y caza 
en el mercado de San Fernando, cajón número 10.

A D. Victoriano Snárez, para oficinas administrativas en 
la calle de Preciados, 31.

A Tinte Navarra (S. A.), para avisos de tinte en la calle 
Mayor, 27,

A D. Gabriel Yáñez, para tablajería en el mercado de 
Maravillas, cajón número 116, planta principal,

A doña María del Rosario San Martin, para venta de aves, 
huevos y caza en el mercado de San Fernando, cajón núme­
ro 20, planta principal.

A Tintorerías Orbigo, para avisos de tinte en la calle de 
Bravo Murillo, 71.

A D. Evelio Rico, para chamarilerla en la calle de Carlos 
Arniches, 17.

A D, Adolfo García, para bar con cafetera de presión 
y un electromotor para accionar un molino de café, como 
cambio de nombre, en la calle del Desengaño, 13.

A D, Domingo Fernández, para restaurante económico 
con cafetera de presión, como cambio de nombre y amplia­
ción, en el Postigo de San Martín, 3.

A doña Nieves Ruiz, para taller de tintorería y quitaman­
chas, con una caldera de vapor, como cambio de nombre, en 
la calle de Antonio Zamora, 45.

A D. Julián Diez, para café bar con cafetera de presión, 
como cambio de nombre, en la calle de Colón, 15.

A D. Vicente Sáez, para bar con cafetera de presión, 
como cambio de nombre, en la calle de López de Hoyos, 122.

A D. Antonio Guerra, para droguería con venta de bisu­
tería, como cambio de nombre, en el mercado de Maravillas, 
cajón número 12.

A doña Cristina Ceriacín, para tahona, como cambio de 
nombre, libre de derechos, en la calle del Labrador, 3.

A D, José Pollán, para carnicería con renta de tocino y 
jamón y fabricación de embutidos, con un electromotor para 
accionar un compresor frigorífico, como ampliación, en la 
calle de Embajadores, 66; debiendo hacerse constar que esta 
concesión revalida la de 6 de enero de 1939.

A D. Angel Diego, para taller de reparación ■ mecánica de 
calzado, con un electromotor para accionar una máquina de 
fijar cercos, como ampliación, en la calle de Hortaleza,-8.

A D. Domingo Lenchardy, para fábrica de preparados 
químicos para automóviles, con cuatro electromotores, como 
ampliación, en la calle de Pantoja, 4.

A D. Angel Cobos, para imprenta con dos minervas y un 
electromotor para accionar dichas máquinas, como ampliación, 
en la calle de Ardemáns, 44.

A D. Pío Fernández, para venta de máquinas de coser, 
como ampliación, en la calle de Hortaleza, 43.

A D, Julián García, para cafniceria y salchichería con 
un electromotor para accionar un compresor, como ampliación 
a tercera categoría, en e! Postigo de San Martín, 14.

A D. Aquilino Pérez, para bar. con cafetera de presión 
y un electromotor para accionar un molino de café, como 
ampliación, en la calle de Embajadores, 145.

A D. Pedro Muñoz, para taller de ajuste con nn electro­
motor para accionar tres tornos y una pulidora, como aniplia- 
ción, en la calle de las Peñuelas, 50,

A D. Emilio Pérez, para confitería y bar con cafetera de 
presión, como anipliación, en la calle de Tdúan, 17.

A D, José San José Bagán, para taller de fundición de 
metales en crisol en la calle de Valeria, 3.

A D. José Quiñones, para café bar con cafetera de presión 
en la plaza de la Cebada, 5.

1!
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A Residencia de Estudiantes Loyoía, para academia de 
un profesor con internado, y con una cafetera de presión para 
el servicio de la misma, en la calle de Isaac Peral, 38.

A D, Francisco Ruiz, para taller de armero en la calle de 
Coya, 50.

A D. Vicente Moreno, para fábrica de insecticidas y cre­
mas, con un electromotor para accionar una máquina de cerrar 
botes, en la calle de Sebastián Herrera, 19; con la prescripción 
de que no podrá almacenar mayar cantidad de 1.500 litros 
entre aguarrás y gasolina.

A D. Rafael Cat, para taller de broncista con cuatro elec­
tromotores para accionar otras tantas máquinas en la calle de 
Malasaña, 33, teniendo en cuenta que se han corregido las 
molestias denunciadas..

A D. Enrique González, para taller de fumistería con un 
electromotor para accionar varios elementos de trabajo en la 
calle de Manuel Cortina, 1.

Al Ministerio del Ejército (destacamento de automóviles 
rápidos), para instalar un surtidor de gasolina con tanque de 
10,000 litros en la calle de Bravo Morillo, 28.

A D. Niño Manneti, para fábrica de pintura al temple con 
un electromotor para accionar tres mezcladoras en la calle del 
Teniente Coronel Noreña, 45.

A D. Andrés Bernardo, para garaje en la calle de Bernar- 
diiio Obregóii, 29.

A D. Jorge Tomás del Barco, para taller de composturas 
rápidas de calzado, con dos electromotores para accionar un 
banco de acabado y una máquinas de coser pisos, en la calle 
de Tudescos, 13. '

144. Denegar la licencia solicitada por D. Félix Herrero 
para tienda de ultramarinos en la calle del Escorial, 15, tenien­
do en cuenta que, según manifiesta el Servicio de Arquitectu­
ra, no existe la distancia de 150 metros con respecto al esta­
blecimiento similar más próximo.

145. Denegar, por la misma razón que se indica para el 
anterior, ia licencia solicitada por D. Florentino Baldneñas 
para tienda de comestibles en la calle del General Sanjurjo, nú­
mero 31,

146. Denegar la licencia solicitada por D. Romualdo Bur- 
gueho para frutería, como ampliación, en la calle de Ferraz, 96, 
ya que, según manifiestá el Servicio de Arquitectura, no existe 
la distancia de 500 metros con respecto al mercado de Ar­
guelles,

147. Denegar la Ucencia solicitada por D. Ricardo Gómez 
para casa de liuéspedes en la calle dd Pez, 1, en vista de la 
resistencia del interesado, puesta de manifiesto por el Servicio 
de Arquitectura, a subsanar las deficiencias de que adolece la 
industria.

148. Denegar la licencia solicitada por D, Tomás Urbie- 
ta García para garaje particular en la calle de Almansa, 12, 
ya que, según manifiesta el Servicio contra Incendios, no está 
instalado con arreglo al reglamento de garajes.

149. Denegar la licencia solicitada por D. José Perpiñán 
del Saz para instalar im banco de terminado de calzado en 
el taller sito en la avenida de Menéndez Pelayo, 43, teniendo 
en ciieiila que, según manifiesta el Servicio de Arquitectura, 
se trata de un semisótaiio con entrada directa desde la vía 
pública y con tina altura de tres metros, inferior, por tanto, 
a la reglamentaria, que es de 3,60 metros.

150. Se dió cuenta de no dictamen proponiendo la adop­
ción de los acuerdos que a continuación se expresan, en vista 
de lo infrirmado por el señor Regidor Delegado del Tráfico, 
ratificándose en su anterior propuesta, respecto a la cuestión 
de la administración de coches de línea en la capital, y tenien­
do en cuenta la necesidad inaplazable de intentar resolver el 
problema de la circulación, que cada día se va agravando con 
el restablecimiento progresivo de la circulación rodada:

Primero. En lo sucesivo no se autorizará la apertura de 
nuevas administraciones de coches de línea regalares de via­
jeros dentro de los siguientes límites: Plaza de España, calle 
de la Princesa, ronda del Conde Duque, calles de Alberto 
Aguilera, Sagasta y Génova, plaza de Colón, calles de Serra­
no, Alfonso XII y Espalter, paseo del Prado, calles de Ato­
cha, Doctor Mata, Doctor Foúrqiiet y Argmnosa, paseo del 
General Primo de Rivera, calles de Valencia, Toledo, Sego­
via y Bailén y plaza de España.

Segundo. Que en lo sucesivo tampoco se conceda insta­
lación de nuevas administraciones de coches de linea en calles

que, sin estar comprendidas en el perímetro antes indicado, 
no sean de tercer orden por lo menos, o, lo que es lo mismo, 
que midan un ancho de nueve metros.

Tercero. Que por las Tenencias de Alcaldía se impida 
desde este momento la autorización de estacionamiento de 
coches de línea y la parada de los mismos, aunque sea momen­
táneamente para tomar viajeros o encargos, delante de taber­
nas, bares,•'etc,, que no estén en posesión de la oportuna licen­
cia de apertura para administración de coches de línea o agen­
cias de transporte.

Cuarto, Que se acuerde la caducidad de las administra­
ciones de coches de línea comprendidas en las zonas antes 
indicadas, y que por la Sección de Policía Urbana se notifique 
individualmente a cada Empresa este acuerdo, previniéndoles 
que en el plazo máximo de un año deberán cesar en el ejerci­
do de su industria en los locales donde están establecidas; y

Quinto. Que en atención a que el traslado es obligado 
por el Ayuntamiento, se conceda a los nuevos locales donde 
se trasladen la exención de los derechos de apertura.

Y previas manifestaciones que constan en acta, fué aproba­
do el precedente dictamen.

Comisión de Gobierno interior y Personal

151. Admitir sin sanción, de conformidad con ío propues­
to por el juzgado depurador, a! Bombero excedente D. Angel 
López Garda, reingresándole al servido activo, en cumpli­
miento de sentencia del Tribunal Supremo, con el sueldo que 
le corresponde de 9.200 pesetas anuales, y fijándole como 
vencimiento del próximo cuatrienio el 4 de noviembre de 1948.

152. '  Nombrar, de conformidad con lo interesado por el 
Jefe de la Sección de Estadística y con el favorable informe 
de ia Secretaria General, Jefe del Negociado de Estadística, 
en vacante producida por jubilación, al funcionario de la refe­
rida Sección D, Manuel Romero Villaverde, con la gratifica­
ción anual de 3,000 pesetas,

153. Nombrar, de conformidad con lo propuesto por el 
Jefe de la Sección de Fomento y con el favorable informe de 
la Secretaría General, a D. Luis Díaz Pardeiro Jefe del Ne­
gociado de Construcciones, con la misma gratificación anual 
de 4.000 pesetas que ahora percibe como Jefe del Negociado 
de Urbanización, y que para esta Jefatura, que descenderá de 
categoría al dotarla con la gratificación de 3 .000  pesetas 
anuales, se nombre al funcionario técnicoadministrativo don 
Víctor Velasco Pérez, que ha demostrado su competencia y 
laboriosidad en cuantos trabajos se le han encomendado en la 
Administración municipal.

154. Acreditar, con cargo, en armonía con lo interesado 
por la Intervención Municipal, al capítulo de Imprevistos del 
vigente presupuesto ordinario de! Interior, una gratificación 
extraordinaria de 2.000 y 1,000 pesetas, respectivamente, al 
Jefe del Negociado de Deuda, D. Eduardo Pastor, y al funcio­
nario del mismo D. Juan Maldonado, por los trabajos espe­
ciales de recopilación, reconocimiento y estampillado, que 
han redundado de modo patente en el crédito e incremento de 
la Hacienda municipal,

155. Adoptar, de conformidad con lo propuesto por el 
señor Regidor Delegado de Abastos, los acuerdos que a conti­
nuación se expresan, a efectos de la distribución del 10 por 100 
de la recaudación por consecuencia de la Ordenanza de 
servicios del Laboratorio y demás ingresos que establece el 
decreto de 10 de jimio de 1940:

Primero, Que a efectos del cumplimiento del acuerdo de 
la Comisión Municipal Permanente de 10 de octubre último, se 
consideren como colaboradores del Laboratorio Municipal los 
finicioiiarios de la Secretaria adscritos a la Inspección de los 
Servidos de Abastos, los dos funcionarios de la Admtnistración 
de Rentas encargados de la cobranza de las multas y los diez 
Secretarios de las Tenencias de Alcaldía,

Segundo. Que se faculte a la Delegación. de Abastos 
para la distribución del 10 por 100 de la totalidad de los fondos 
del Laboratorio Municipal constituidos por el ingreso de la 
Ordenanza número 17 y por la tercera parte de las multas per­
cibidas desde el 31 de agosto de 1940 hasta el 31 de diciem­
bre de 1943.

Tercero, Que teniendo en cuenta la participación de ios 
funcionarios mencionados en la tramitación de los expedientes 
derivados de la inspección de subsistencias, se formen con los

1 I
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mismos dos grupos: el primero, constituido por los funciona­
rios de Secretaria adscritos a la Inspección de los Servicios de 
Abastos y ios dos funcionarios de la Administración de Rentas, 
y d segundo, por los Secretarios de Tenencia de Alcaldía; y

Cuarto. Que del 10 por 100 mencionado en el aparta­
do segundo se asigne un 70 por 100 para el primer grupo, y el 
30 por 100 restante, para e) segundo.

156. Fijar en los términos que a continuación se expresan, 
de conformidad con lo informado por la Sección en resolución 
de instancia del interesado, la situación económicoadministra- 
tiva que corresponde a! obrero de Talleres Generales D. An­
tonio Vida) Palazón, con relación a su reconocido ingreso en 
e! Cuerpo Subalterno Auxiliar de Oficinas:

Sueldo inida) de ingreso como Subalterno, 6.900 pesetas.
Vencimiento del próximo cuatrienio de 500 pesetas 14 de 

febrero de 1946. ’
157. Sancionar al Motorista de Policía Urbana D. San­

tiago Vara González, en resolución del expediente de respon- 
Mbilidades instruido al mismo por hechos denunciados por la 
Comisaría General de Abastecimientos y Transportes, y de 
conformidad con lo propuesto por el señor Inspector Jefe de! 
Cuerpo, coM la suspensión de empleo y sueldo por C|Liince días, 
por íncumplíniíento de sus obligaciones reg^larnentarias, y coiisi" 
derarle incluido en el artículo 107 (concordante con el Í09 en su 
caso 4 .“) del vigente reglamento del Cuerpo, siéndole de abono 
el Líenipo que pudiera llevar de suspensión, con el cojisiguierite 
pago de ios sueldos devcjigados a su favor, y sin perjuicio de 
las derivaciones que para su actuación pudiera tener e! expe­
diente que instruye la Fiscalía Provincial de Tasas a ios trans­
portistas clandestinos de la harina, como hecho originario de la 
instrucción de las actuaciones en el expediente que se resuelve,

158. Mostrarse parte en el sumario que se sigue en el 
Juzgado número 2, deducido de la pieza de exhumaciones de 
la causa genera) de Madrid, por hurto de efectos en el cemen­
terio de Nuestra Señora de la Almudena, para garantía de la 
mejor defensa de los intereses y crédito de la Administración 
municipal.

159_. Mostrarse parte, en armonía con lo informado por la 
Asesoría Jurídica Municipal, en el recurso conlenciosoadmi- 
mstrativo interpuesto ante el Tribunal Provincial por D. Emi- 
10 Mugtca Moreno, funcionario técnico de Contabilidad jubi­

lado contra el acuerdo de la Comisión Municipal Permanente, 
de 17 de julio último, relativo a la clasificación pasiva que 
asignó al recurrente,

160. Jubilar, por edad, de conformidad con lo informado 
por la Sección, al funcionario íécnicoadministrativo D José 
lejero Moreno, con ei haber pasivo anual de 15.560 pesetas 
equivalente al 80 por 100 (que con arreglo al tiempo de servi­
cios prestados le corresponde) del sueldo de 18.700 pesetas 
anuales que percibe en la actualidad, incrementado en la can-

j  pesetas coma importe de tres anualidades ven­
cidas del cuatrienio en curso; surtiendo efectos esta jubilación 
desde el d(a 16 del actual, como fecha siguiente a la en que el 
interesado cumplirá la edad reglamentaria de jubilación,

161. Jubilar, por edad, de conformidad con lo informado 
por la Intervención Municipal y por la Sección, at Bombero 
u . l\arciso Sanz Amor, con el haber pasivo anual de 6.400 pe­
setas, equivalente al 80 por 100 (que con arreglo al tiempo de 
servicios prestados le corresponde) del sueldo de 8.000 pese­
tas anuales que percibía en la fecha en que cumplió la edad 
de jubilación forzosa y le sirve de regulador; debiendo surtir 
efectos (a presente jubilación desde el día 30 de octubre último, 
como fecha siguiente a la en que el interesado cumplió la edad 
reglamentaria para su jubilación forzosa.

162 Jubilar, por edad, de conformidad con )o informado 
por la IntervMción Municipal y por la Sección, ai Subalterno 
U. Valentín Cariñena Lozano, cOti el haber pasivo anual de 
8.260 pesetas, equivalente al 80 por i00 (que con arreglo al 
Vo servicios prestados le corresponde) del sueldo de
10.200 pesetas anuales que percibía en la fecha de cumpli- 
micnto de la edad de jubilación forzosa, incrementado con la 
cantidad de 125 pesetas como importe de una anualidad ven- 

ai curso; con efectos esta jiibiíactón desde
el día ito de noviembre anterior, como fecha siguiente a la en 

cumplió la edad reglamentaria de jubilación, 
a C c g o b i e r n o  del Colegio Municipal 

j  f Concepción Olmedo Latorre, por im­
posibilidad física para el desempeño del cargo, y asignarle

una pensión de retiro de 8,12 pesetas diarias, equivafente al 
58 por 100 de las 14 pesetas que le sirven de regulador, te­
niendo en cuenta que el jornal de 11 pesetas que percibe en la 
actualidad se le incrementa a efectos de su jubilación en tres 
pesetas por vivienda, asistencia y alimentos, de conformidad 
con lo dispuesto en la base 38 de las complementarias del pre­
supuesto municipal de 1923-24; debiendo comenzar a percibir 
dicha pensión de rfetiro a partir del día siguiente al en que sea 
adoptado el presente acuerdo.

164. Jubilar al Vigilante de Arbitrios mímero 186, don 
Agustín Teresa Anguera, por exceder de la edad reglamenta­
ria para su jubiiacióu forzosa y haber cumplido los veinte años 
de servicios necesarios a tal fin el día 13 de noviembre último, 
y asignarle una pensión de retiro de 6 pesetas diarias, equiva­
lente a) 50 por 100 del jornal de 12 pesetas que disfrutaba en 
la fecha en que cumplió la edad reglamentaria para su jubila­
ción forzosa y le sirve de regulador; debiendo comenzar a 
percibir dicha pensión de retiro a partir del día 14 de noviem­
bre último, siguiente a la fecha en que causó baja en el servi­
do activo.

165. Jubilar al Vigilante de Arbitrios número 43, don 
Félix José Sixla de Lucas, por haber cumplido la edad regla­
mentaria para su jubilación forzosa el día 21 de noviembre 
último, y asignarle una pensión de retiro de 11,55 pesetas dia­
rias, equivalente al 66 por 100 del jornal de 17,50 pesetas que 
le sirve de regulador; debiendo comenzar a percibir dicha pen­
sión de retil o a partir del día 22 de noviembre último, fecha 
en que causó baja en el servicio activo por liaber cumplido la 
edad reglamentaria. '

166. Jubilar al Vigilante de Arbitrios número 38, don 
Judn Tenorio Gallego^ por haber cufnplido la edad reglameii- 
taria para su jubilación forzosa el día 30 de octubre último, 
y asignarle una pensión de retiro de 12,25 pesetas diarias, equi­
valente al 70 por lOO del jornal de 17,50 pesetas que le sirve 
de regulador; debiendo comenzar a disfrutar la pensión de 
retiro a partir del día 31 de octubre último, fecha en que causó 
baja en el servicio activo y siguiente a la en que cumplió la 
edad reglamentaria para su jubilación forzosa.

167. Jubilar al Vigilante de Arbitrios número 145, don 
Teodoro Calleja Sánchez, por haber cumplido la edad regla­
mentaria para su jubilación forzosa y contar con servicios 
suficientes a tales efectos, y asignarle una pensión de retiro 
de 8.91 pesetas diarias, equivalente al 54 por 100 del jornal 
de 16,50 pesetas que disfruta en la actualidad y le sirve de 
regulador; debiendo comenzar a percibir dicha pensión de re­
tiro a partir del día 10 de noviembre último, en que causó baja 
en el -servicio activo por liaber cumplido la edad reglamentaria.

168. Jubilar a! operario de Parques y Jardines D. Andrés 
Castillo Fernández, por imposibilidad física para el desempeño 
del cargo, y asignarle una pensión de retiro de 5,10 pesetas 
dianas, equivalente al 40 por 100 del jornal de 12,75 pesetas 
que disfruta en la actualidad y le sirve de regulador con arre­
glo a lo dispuesto en el acuerdo de 1 i de noviembre de 1932, 
que le es de aplicación; debiendo comenzar a disfrutar dicha 
pensión de retiro a partir del día siguiente al en que sea adop- 
fado el presente acuerdo.

169. Jubilar al operario de Parques y Jardines D. Wen­
ceslao Martínez Rodríguez, por tener la edad reglamentaria 
para su jubilación forzosa y cumplir ios veinte años de servi­
cios necesarios para ser jubilado por edad el día 13 de enero 
de 1945, y asignarle una pensión de retiro de 6,75 pesetas 
diarias, equivalente al 50 por 100 de! jornal de 13,50 pesetas 
que disfruta en la actualidad y le sirve de regulador; debiendo 
comenzar a disfrutar dicha pensión de retiro a partir del día 14 
de enero de 1945, siguiente a la fecha en que cumple los veinte 
años de servicios necesarios para ser jubilado por edad, hasta 
cuyo día no tendrá efectividad ei presente acuerdo.

170. Jubilara) Guarda jurado dei Cuerpo de Guardería 
Urbana y Rural D. José Caminas Fuentes, por cumplir la edad 
reglamentaria el día 3 de enero de 1945, y asignarle una pen­
sión de retiro de 8,70 pesetas diarias, equivalente al 58 por 100 
del jornal de 15 péselas que le sirve de regulador; debiendo 
comenzar a disfrutar dicha pensión de retiro a partir del día 4 
de enero de 1945, siguiente a la fecha en que cumple la edad 
leglameiitai ¡a para su jubilación forzosa, liasta cuyo día no sur­
tirá efecto ni tendrá valor alguno el presente acuerdo.

171. Jubilar al Lavacoches, afecto al Laboratorio Munici­
pal, D. Luis Plana Núñez, por haber cumplido la edad regla-



metitaria para su jubilación forzosa el día 12 de diciembre 
de 1943 y contar con servicios suficientes a tales efectos, y 
asignarle una pensión de retiro de 10,20 pesetas diarias, equi­
valente a! 72 por 100 del jornal de 14,25 pesetas que percibe 
en la actualidad y es también el que tenía asignado cuando 
cumplió la edad reglamentaria para su jubilación forzosa, cuyo 
jornal le sirve de regulador; debiendo comenzar a disfrutar 
dicha pensión de retiro a partir del día siguiente al en que sea 
adoptado el presente acuerdo.

172. Rectificar el acuerdo municipal, de 7 de septiembre 
último, por el que fiié acordada la jubilación de) Guardia de 
Policía Urbana D. Manuel del Cura García, por haber cum­
plido la edad reglamentaria, en ei sentido de fijarle en el 60 
por 100 del haber regulador ei porcentaje de la clasificación 
pasiva que le corresponde, en lugar del 50 por 100 que por 
error se le aplicó en la clasificación que sirvió de base al 
acuerdo de su jubilación, y en su consecuencia, asignarle un 
nuevo haber pasivo de 2,792,25 pesetas anuales, equivalente 
al 60 por 100 del sueldo de 4,653,75 pesetas, también anua­
les, que le sirve de regulador con arreglo a lo dispuesto en 
los artículos 24 y 117 del vigente reglamento del Cuerpo de 
Policía Urbana; debiendo abonarse al referido Guardia las di­
ferencias que le corresponden entre el haber pasivo de pese­
tas 2,326,87 anuales con que fué jubilado y el de 2,792,25 pe­
setas que ahora se le concede, a partir del 18 de junio de) 
ano en curso, desde cuya fecha empezó a surtir efectos el 
acuerdo de su jubilación que se rectifica.

173, Rectificar el acuerdo mtmicipal, de 10 de octubre 
último, por el que fué acordada la jubilación, por imposibilidad 
física, del Oficial de empedrados de Vías Públicas del Inte­
rior D. Manuel González Gimeno, en el sentido de fijarle en 
treinta y tres años, nueve meses y veintiséis dias los servi­
cios prestados a efectos pasivos, en lugar de los veintitrés 
años, cinco meses y dieciocho dias que por error se le acredi­
taron en la certificación que sirvió de base para su clasifica­
ción pasiva, y en su consecuencia, asignarle una nueva pen­
sión de retiro de 11,02 pesetas diarias, equivalente al 76 
por 100 del jornal de 14,50 pesetas que le sirve de regulador; 
debiendo abonársele la diferencia entre la pensión pasiva 
de 8,12 pesetas diarias con que fué jubilado y la de 1 i ,02 pe­
setas que se le concede en e) presente acuerdo, a partir del 
día II de octubre del año en curso, siguiente al del acuerdo 
de su jubilación que ahora se rectifica, e igualmente las dife­
rencias que le correspondan de activo a pasivo de los días 11 
de octubre últiiuo, en que empezó a surtir efectos el acuerdo 
de su jubilación, al 19 de! mismo mes, durante los cuales prestó 
servicio activo por no haberse recibido en la Jefatura del Ser­
vicio hasta la última de las citadas fechas el oficio notificando 
el acuerdo de jubilación del mencionado operario,

174 a 178. Conceder eu la forma que a contmuación se 
expresa, de conformidad con lo solicitado por los interesados 
y con los oportunos inforEiies de la Intervención Municipal y de 
las Secciones de Personal y Cuestiones Sociales, a los fun­
cionarios municipales que se indican, como beneficiarios de 
familia numerosa, los derechos de carácter fiscal que por el 
impuesto de utilidades les corresponden:

Primero. En armonía con lo establecido en el apartado a) 
del articulo 7." del reglamento de 31 de marzo dei corriente 
año, dictado para la aplicación de la ley de 13 de diciembre 
de 1943, se acuerda satisfacer al fiincionnrio técnicoadniiiiis- 
trativo D. José Garda Jiménez; a D. Luis Moiitalvo Ruiz y a 
D. Agustín Ferré Ferré, Médicos de la Beneficencia Municipal; 
a D. Fernando Mateos Romero, Practicante de dicha Benefi­
cencia, y a D. Carlos Vera Albeudea, Profesor de la Banda 
Municipal, como beneficiarios de familia numerosa de la pri­
mera categoría: al primero, tercero y cuarto, el 50 por 100, y 
al segundo y quinto, el total del impuesto de utilidades de la 
tarifa primera por rentas de trabajo, con efectos a partir del 
1 de septiembre, 1 de julio, 1 de julio, 1 de agosto y 1 de julio 
del corriente año, respectivamente.

Segundo. El importe mensual del pago será con cargo a 
Fondos Gubernativos (metálico), cuenta de «Utilidades sobre 
haberes», y satisfecho por trimestres vencidos, forma en que 
se liquida con la flacienda pública.

Tercero. Que las cantidades inensiuiles que corresponden 
a las 18,760, 9.200, 14.200, 11.950 y 10.700 pesetas declara­
das, con urreglo a )as escalas del 11, 9, 10, 10 y 10 por )00 
por que tribuían son las de 85,70, 69, 59,16,49,79 ly 89,16

pesetas; 50 por 100 de las 171.41, 118,33 y 99,58 pesetas por 
lo que se refiere al primero, tercero y cuarto, y suma total en 
cuanto al segundo y quinto, que se satisface a la Hacienda 
pública.

Cuarto. Cuantas gratificaciones, aumentos de sueldo y 
demás emolumentos se concedan por todos conceptos a los 
referidos funcionarios, se comunicarán por la Sección o Nego­
ciado que las otorgue a la Sección 3 .“ de Intervención, _a 
efectos de las anotaciones correspondientes en la cuenta indi­
vidual de dichos funcionarios

Quinto. Los presentes beneficios se conceden con carác­
ter provisional y a reserva de la resolución que en su día se 
adopte por el Ministerio de Hacienda a la vista de la docu­
mentación aportada por los interesados; y

Sexto, Los presentes expedientes deberán ser remitidos 
para su custodia a la Sección 3.® de la Intervención, para 
que en su día pueda dar cumplimiento a lo dispuesto en la 
cláusula quinta de la orden ministerial de 12 de junio último.

179. Aprobar en la forma que figura en la relación nomi­
nal unida a) expediente la adaptación del personal jornalero 
del Servicio de Vías Públicas a tas bases de la reorganización 
de dicho Servicio aprobada por la Comisión Municipal Per­
manente en 27 de junio del corriente año, sancionada por el 
Ayuntamiento Pleno en 20 de julio siguiente, y que el jornal 
que a los interesados corresponde por virtud de la mencionada 
adaptación lo perciban con efectos a partir del 1 de enero del 
afto en curso, de conformidad con lo que en la mencionada 
reorganización se establece; debiendo, como aclaración a los 
interesados que en la expresada adaptación figuran sancio­
nados con la pérdida de un cuatrienio, tenerse en cuenta las 
siguientes reglas:

a)  La base segunda de la reorganización, en su párrafo 
cuarto, establece que a los obreros especializados que con la 
acumiiladón de cuatrienios no lleguen al jornal de 16,75 pese­
tas para los Oficiales canteros, y al de 14,75 pesetas para los 
Ayudantes canteros, Empedradores y Pisadores, se les aplicará 
éste acumulándoles los nuevos cuatrienios a devengar, a partir 
del 1 de enero de 1944,hasta llegara! tope que les corresponda.

En cumplimiento de esta base, a los interesados a quienes la 
misma afecta y se bailan sancicnados con la pérdida de un 
cuatrienio, no se les ha podido descontar éste; pero con el fin 
de que dicha sanción tenga la debida efectividad, se les deberá 
anular el cuatrienio que vence en 1 de enero de 1948, que­
dando en dicha fecha cumplida la sanción de referencia, y el 
primer cuatrienio a percibir por el interesado será el que venza 
en i de enero de 1952; y ^

b) A los operarios que, estando igualmente sancionados 
con la pérdida de un cuatrienio, se les descuenta éste en dine­
ro, es decir, en su importe, pero no en ei número de los que 
se les acreditan, se les deducirá de éstos, ya que la pérdida 
de dicho cuatrienio debe ser total, es decir, en sus dos aspec­
tos, numérico y económico, para que de esta forma no se sufra 
confusión en lo sucesivo entre el número de cuatrienios que 
tienen asignado en la reorganización y los que en la realidad 
perciben, reflejados en el jornal que tengan asignado en cual­
quier momento.

180. Considerar incluidos en la adaptación del personal 
jornalero del Servicio de Limpiezas aprobada por la Comisión 
Municipal Permanente en 21 de septiembre del año en curso 
a los operarios de dicho Ramo D. Rufino Pareja Izquierflo y 
D. Aparicio Castellanos Martín, ios que, por hallarse en situa­
ción de excedentes y haber reingresado al servicio activo con 
posterioridad a la fecha en que fueron confeccionadas las rela­
ciones nominales de la mencionada adaptación, no pudieron 
ser incluidos en las mismas, y en su consecuencia, que a dichos 
operarios se les asignen los jornales que les correspondan por 
aplicación de las mismas normas que se fijaron al resto dei 
personal iiicUildo en la adaptación de referencia, pero con la 
única diferencia de que los jornales que se les asignan los per­
cibirán liliicamerite a partir de la fecha en que reingresaron al 
servicio activo, fijándoles, por consiguiente, la situación eco- 
iiómicoadministrativa que les corresponde en la forma que se 
detalla en la relación nominal que se une al expediente; 
debiendo asimismo considerarse incluidos en la mencionada 
adaptación al Vigilante D. Manuel del Val Machuca y al ope­
rario D. Manuel Varas González, que no fueron incluidos en 
ella por hallarse ciiiiiplieudo la sanción de suspensión de em­
pleo y jornal que les fué impuesta como consecuencia de su

'U



686 BOLETIN DEL AYUNTAMIENTO DE MADRID

depuracíóti, y haber reingresjcio a! servicio activo, por cumpli­
miento de dicha sanción, con posterioridad a la fecha eti que 
fueron confeccionadas las relaciones nominales del personal 
que integra la adaptación antes dicha; debiendo percibir los 
jornales que se les asigne a partir de la fecha en que reingre­
saron ai servicio activo, y fijando a tos mismos, como conse­
cuencia de cuanto antecede, la situación económicoadministra- 
tíva que les corresponde en la forma que se detalla en la rela­
ción nomina! anteriormente indicada.

181. Disponer, en cuanto a la adaptación del personal 
jornalero del Servicio de Limpiezas aprobada por la Comisión 
Municipal Permanente en 2! de septiembre último, por lo que 
se refiere a tos operarios de dicho Servicio D. Eugenio San 
Martín Macla, D. Faustino Diaz Jiménez, D. Felipe Fernán­
dez Ortega, Ó. Victoriano López Escobar, D. Ramón Abar- 
zuza Echeverría y D. Enrique Vaidemar Moreno, que se 
rectifique la fecha de su ingreso a efectos del cómputo de 
cuatrienios, asignándoles los nuevos jornales qne le corres­
pondan, ios que percibirán a partir de! 1 de enero del año en 
curso, con abono de ias diferencias a que por tal concepto 
tienen derecho, y que, como consecuencia de dicha rectifica­
ción, se les reconozca un cuatrienio vencido en las fechas que 
para cada interesado se indican, en ia cuantía de 0,75 pesetas, 
abonándose a ios mismos a partir de la fecha de su vencimien­
to, y debiendo, como resultado de lo anteriormente dispuesto, 
fijar la situación administrativa que a ios mencionados opera­
rios corresponde en ia forma que se detalla en la relación 
nominai que se une a! expediente.
, 182. Disponer, de conformidad con lo informado por la
Intervención Municipal y por el Servicio Contencioso, y ha­
ciendo aplicación de lo dispuesto en el acuerdo de 11 de julio 
de 1941, según se viene practicando en casos análogos, que 
se abone a doña Celedonia Martínez Sauz, en concepto de 
viuda y única heredera del que fué operario del Servicio de 
Limpiezas, asesinado por los rojos, D. Ernesto Rodríguez 
Moreno, los jornales dejados de percibir por su referido espo­
so desde el 21 de febrero de 1936, fecha de su cesantía, hasta 
el 31 de agosto de dicho año, fecha de su fallecimiento, cuyo 
importe total, de 1.544 pesetas, se descompone en la siguiente 
forma: 1,192 pesetas que corresponden a los jornales del perío­
do comprendido desde el 2) de febrero ai 18 de julio de 1936, 
y las 352 pesetas restantes, ai periodo comprendido desde el 18 
de julio al 31 de agosto del mencionado año, fecha del falleci- 
iniento del causante, y que las 1.192 pesetas de la primera de 
dichas partidas sean satisfechas a la mencionada viuda con 
cargo al concepto 20 del vigente presupuesto de gastos del 
Interior, previo el reconocimiento del crédito correspondiente 
para su abono, y las 352 pesetas restantes, importe de la se­
gunda de las partidas citadas, con cargo al capítulo XVilI, Re­
sultas, del mismo presupuesto; debiendo pasar el expediente 
a la Comisión de Hacienda, a efectos del reconocimiento del 
crédito para satisfacer ias 1,192 pesetas de la primera de las 
partidas mencionadas.

A D I C I Ó N

Asuntos al despacho de oficio

183. Quedar enterada de una comunicación del exceien- 
'tisimo señor Gobernador civil de la provincia, fecha 9 de!
corriente, trasladando una orden del Ministerio de la Goberna­
ción, de 30 de noviembre anterior, dictada con motivo de la 
propuesta del Ayuntamiento de revisión del expediente de 
depuración del funcionario técnico de Contabilidad D. Carlos 
Losada Vidal; y por cuya orden se ha acordado dicha revisión, 
para la que deberán tenerse en cuenta ias actuaciones que 
constan en el expediente, continuándose su tramitación, a partir 
de la aportación de informes, con sujeción a las normas de la 
orden de 12 de marzo de 1939, adoptándose por la Corpora­
ción el acuerdo que estime conveniente, y remitiéndose todo 
ello al referido Ministerio, con el preceptivo informe del exce­
lentísimo señor Gobernador civil, para la resolución definitiva,

184. Aprobar una moción de la Alcaldía Presidencia, 
fecha 12 del corriente, en la que, teniendo en cuenta que por 
la Comisión de Cultura e Información se ha acordado que ia 
presentación del nuevo Director de la Banda Municipal, don 
Manuel López Varela, se celebre con im concierto por invi­
tación en el Teatro Español, que tendrá lugar el miércoles

día 20 del actual, a las siete de la tarde, propone, con el fin de 
llevar a térmitiO tal iniciativa, que los gastos que se originen 
con este motivo sean cargo al crédito consignado en el con­
cepto 47 del vigente presupuesto ordinario del Interior,

185. Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia, fecha 
6 del corriente, en el qne propone, conforme con lo interesado 
por el señor Inspector Jefe del Cuerpo de Policía Urbana, lo 
informado por la Secretaría Especial y lo dispuesto en las 
bases de la reorganización aprobada por el Ayuntamiento en 
15 de abril de! pasado año, el reconocimiento y abono a los 
Agentes del indicado Cuerpo D. Andrés García Linares, don 
Pablo Miña Cuesta, D. Fausto San Pedro Alvarez, D. Teodo­
ro Domingo Arraiiz y D. Luis Carrasco Almazán de un cua­
trienio, en la cuantía de 250 pesetas al primero, de 200 al se­
gundo, tercero y cuarto, y de 300 al últiíno, a partir del 1, 3, 
15, 19 y 15 del actual mes de diciembre, respectivamente.

186. Adjudicar eii definitiva a D, Luis de Ulloa Jalvo, 
con la baja de! 23,50 por 100 en los precios tipos, el remate de 
la subasta de las obras de instalación de uii paso superior sobre 
el ferrocarril de Madrid a Aragón en la calle del Doctor Es- 
querdo, celebrada sin protesta ni reclamación alguna el día 25 
del pasado mes de noviembre,

187. Quedar enterada de haber trasladado su residencia:
A Barcelona:
D. Salvador Brunet Sala,¡con su esposa y sirvientes.
A Carabanchel Bajo:
D. Alejandro Encinas Gil, con su esposa e hijo.
A San Adrián de Besos (Barcelona):
D, Juan Moreno Cárdenas, con su esposa e hijos.
A Tarrasa:
Doña María Mallo Collado.

Asuntos y expedíanles con dicleiiten de las Comisiones 

Comisión de Hacienda

188 y 189. Coadyuvar con la Administración, en orino- 
nía con lo informado por la Asesoría Jurídica Municipal, en 
los recursos contencíosoadministrativos interpuestos ante el 
Tribunal Provincial por la Cooperativa Electra Madrid sobre 
revocación del acuerdo municipal, de 17 de julio de 194!, que 
le denegó la exención del arbitrio sobre tapado de caláis co­
rrespondiente a unas efectuadas en ias calles de los Reyes, 27, 
y Reina, 21.

190. Coadyuvar con la Administración, en armonía con 
lo informado por la Asesoría Jurídica Municipal, en el recurso 
contendosoadministrativo interpuesto ante el Tribuna) Pro­
vincial por D. José Cobo Fernández contra el fallo del Econó- 
inicoadministrativo de la provincia, de 26 de marzo de 1943, 
por el que se desestimó la reclamación formulada por dicho 
señor (número 787 de 1942) contra el acuerdo immidpal sobre 
e! cobro del arbitrio de vaquerías.

191. Interponer, en armonía con lo informado por la Ase­
soría Jurídica Municipal, recurso cuntenciosoadministraíivo 
ante el Tribunal Provincial contra el fallo del Económico- 
administrativo de la provincia, fecha 7 de julio ultimo, recaí­
do en la reclamación número 261 de 1943, formulada ante 
el mismo por D. Justo Anduiza Solaña, en nombre y repre­
sentación de la Cooperativa Electra Madrid, contra el acuerdo 
municipal, de 25 de febrero del citado año, por el que se dene­
gó la rectificación pedida en la liquidación practicada poruña 
caia abierta en la calle de Palafox, 12; y por cuyo fallo, esti­
mando la citada redamación, se anula el acuerdo municipal 
recurrido, con orden de que se practique nueva liquidación 
ajustada a la redacción definitiva de la Ordenanza número 19 
para el afio 1942,

192. Autorizar ai ilustrísimo señor Delegado ceñirá! de 
Hacienda a fin de que disponga lo conveniente para que por 
la Caja General de Depósitos se entregue al señor Deposita­
rio de fondos municipales el importe, ascendenie a i75  pese­
tas, de los tres resguardos, números 585.046, 588,377 y 
590.385 de entrada, y 68.155, 70.022 y 71.276 de registro, 
constituidos en dicha Caja por D. Tomás Sáenz de Hermúa 
ios dos primeros, y por D, Eufrasio Vargas Pérez el úliimo, de 
la propiedad del cinematógrafo Panorama, para responder del 
pago de los servicios del Laboratorio, y cuya suma servirá de 
aplicación a dicho pago, ya que ha sido desestimada la recla­
mación formulada contra el mismo.
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193 a 196. Devolver a la Cooperativa Electra Madrid, 
de conformidad con lo propuesto por la Junta de Exacciones 
y por la Sección, las cantidades de 16.013,20, 6.766,75, 
8,523,35 y 5 643,35 pesetas, sumas mayores que las que co­
rresponde satisfacer, pagadas por los recibos reseñados eii los 
expedientes correspondientes, de la Administración de Rentas, 
por derechos de calas en el paseo del Cisne, 16, y otras; 
calles de Rubén Darlo, y otras, Felipe iV y otras, y Casado 
del Alisal y otras, respectivamente; debiendo verificarse las 
oportunas devoluciones, para lo que se ha cumplido lo deter­
minado por ia circular de la Dirección del Tesoro de 29 de 
marzo de 1890, como minoración de los ingresos del mismo 
concepto del presupuesto en curso, y simultáneamente a la 
devolución antedicha girarse nuevos recibos por 4.432,32, 
6.120,06, 7,337,24 y 4.973,9Í pesetas, que debe percibir el 
Ayuntamiento con arreglo a lo resuelto en los respectivos 
expedientes.

197. Devolver a la Unión Eléctrica Madrileña, de confor­
midad con lo propuesto por la Junta de Exacciones y por la 
Sección, la cantidad de 5.847,65 pesetas, indebidamente sa­
tisfecha por recibo de la Administración de Rentas núme­
ro 3.211, referente a derechos de calas en las calles de Fer­
nández de la Hoz y Españoleto; debiendo verificarse dicha 
devolución, para lo que han sido cumplidas las condiciones 
que exige la circular de la Dirección del Tesoro de 29 de 
marzo de 1890, como minoración de los ingresos del mismo 
concepto del presupuesto en curso. '

198. Devolver, como consecuencia de lo acordado por la 
Comisión Municipal Permanente y por el Ayuntamiento Pleno 
en 27 de enero y 2 de marzo dei corriente año, y en armonía 
con lo propuesto por la Sección, a D Antonio Casteláín de 
Táuriz, eu representación legal de los titulares de los recibos 
de ia Administración de Rentas números 8.936, 8,794, 8.902, 
8.903, 8.793, 8,792, 8.79! y 8.790, correspondientes al arbi­
trio de plusvalía de la finca situada en la plaza de! Rey, 2, la 
cantidad de 7.737,36 pesetas, suma mayor que ¡a que corres­
ponde satisfacer, pagada por el arbitrio de que se trata; de­
biendo verificarse ia devolución de referencia, para lo que se 
ha cumplido lo prevenido en la circular de la Dirección del 
Tesoro de 29 de marzo de 1890, como minoración de los ingre­
sos del mismo concepto del presupuesto en curso, y simul­
táneamente a la devolución antedicha girarse nuevo recibo 
por la cantidad de 6 954,72 pesetas, importe total de los indi­
cados recibos, que debe percibir e! Ayuntamiento con arreglo 
a lo resuelto en el expediente.

199. Adoptar, de conformidad con lo informado por la 
Intervención Municipal, el acuerdo que a continuación se ex­
presa, con motivo de un escrito del Banco Alemán Transatlán­
tico interesando se interrumpa la prescripción de intereses y 
amortización de 27 obligaciones del Empréstito Villa de Ma­
drid 1918, números 4.572 e 4.578, basándose para ello en las 
dificultades para completar la documentación precisa para la 
previa justificación de su propiedad ante la Comisión Munici­
pal Calificadora de Valores:

Que procede se interrumpa !a prescripción de estos valo- 
lores en la siguiente forma:

].° Del reembolso de las obligaciones números 4.561 
a 4.57Ü, que resultaron amortizadas en el sorteo del mes de 
diciembre de 1936 y cuyo pago prescribe en 1 de abril 
de 1945.

2 . “ De los intereses de estas obligaciones vencidos en 
i de octubre de 1936 y í de enero de 1937, que prescriben 
el 31 de marzo de 1945; y

3. ” De los intereses de las restantes obligaciones, nú­
meros 4.552 a 4.560 y 4.571 a 4.578, vencidos de 1 de octu­
bre de 1936 (y no desde 1 de enero de 1936, como dice la enti­
dad solicitante, ya que este veiiciEuiento y los de abril y julio 
del mismo año han prescrito con anterioridad □ la fecha de la 
instancia) a 1 de enero de 1939, que prescriben el 31 de marzo 
de 1945; de los vencidos en 1 de enero de 1940 y siguientes, 
que prescriben el 31 de marzo de 1945, y de los vencidos en 
1 de enero de 1940 y siguientes, que prescriben a ios cinco 
años siguientes de sus vencimientos.

200. Abonar al Canal de Isabel II las cantidades de pese­
tas 8.748,39, l i . 549,65 y 15.265,04 (en total, 35,563,08 pe­
setas), impottes, según facturas presentadas a) efecto, del su- 
minislrn de agua a diversas dependencias municipales en los 
años 1942 y 1943 y durante el ejercicio en curso, respectiva­

mente; debiendo ser cargo dichas sumas, en armonía con lo 
informado por la Intervención Municipal; las dos primeras, al 
capítulo de Resultas del vigente presupuesto ordinario del In­
terior, y la última, al concepto 220 del mismo presupuesto.

201. Disponer, de conformidad con ia ponencia emitida 
por el Regidor Sr. Iradier, que, siendo de absoluta necesidad 
el vallado de! solar situado en la calle de la Esgrima, 5, con 
vuelta a las de la Espada y Jesús y María, ya que, no obstante 
los distintos requerimientos llevados a cabo a tal fin, no se ha 
efectuado, se acuerde realizarlo por el Ajuntamiento, y te­
niendo en cuenta que este solar, pertenecienfe a varios pro­
pietarios, 110 está todavía adjudicado en la testamentaría de 
D, Timoteo Vázquez Arias, y que uo ha podido ser obtenida 
ia conformidad de los mismos para realizarlo, se les obligue a 
efectuarlo, exigiéndoles en el momento oportuno el pago de su 
importe de acuerdo con el presupuesto formulado por la Di­
rección de Arquitectura, que asciende a ia cantidad de pese­
tas 9.509,96, notificando a los posibles propietarios, y espe­
cialmente a su representante, D. Primitivo Gallego Delgado, 
la obligación de satisfacerlo, sin cuyo requisito e! Ayunta­
miento no les permitirá ninguna clase de construcción en el 
mismo; debiendo ser cargo la expresada cantidad, en armonia 
con lo informado por la Intervención Municipal, al capítulo de 
imprevistos dei vigente presupuesto ordinario del Interior.

202. Aprobar varias certificaciones, facturas y otros do­
cumentos, que formulados por las dependencias correspon­
dientes figuran unidos a los respectivos expedientes, relacio­
nados con el abono a los interesados que en cada uno de ellos 
se determinan, con cargo a la oportuna partida presupuestaria, 
de las cantidades que han de percibir aquéllos como conse­
cuencia de suministros, realización de obras y oíros conceptos.

Comisión de Ensanche .

203. Interesar al excelentísimo señor Ministro de Asun­
tos Exteriores, de conformidad con lo solicitado por el Vocal 
de la Comisión Sr. Caso, que hace suyo ésta, la concesión 
de la Gran Cruz del Mérito Civil al Ingeniero de Caminos, 
Canales y Puertos ilustrísimo señor D. Vicente Olmo Ibáñez, 
por su labor en diferentes proyectos que afectan a Madrid, 
dentro y fuera de su término municipal, desde su puesto de 
Ingeniero del Estado, y coya distinción, a la vez que sirve de 
premio a sus actividades en bien de la capital, ha de represen­
tar una satisfacción para el benemérito Cuerpo a que pertene­
ce tan destacado Ingeniero.

204. Coadyuvar con la Administración, en armonía con 
lo informado por la Asesoría Jurídica Municipal, eu el re­
curso coiitenciosoadministrativo interpuesto ante el Tribunal 
Provincial por D. Adrián Martínez Requena contra el acuerdo 
de ia Comisión Municipal Permanente, de 1 i de mayo de! co­
rriente año, adjudicando.a la proposición más ventajosa ias 
obras de pavimentación e instalación de aceras y cuatro absor- 
bederos en la calle de Escosura,

205 a 222. Conceder licencia a los señores que a conti­
nuación se expresan, de conformidad con lo informado por la 
Dirección de Arquitectura Municipal en los expedientes corres­
pondientes, para diversas obras en los sitios que se indican, 
siempre que las mismas se ajusten a los documentos técnicos 
presentados al efecto y a cuanto preceptúan las Ordenanzas 
municipales para esta clase de obras; no debiendo ser expedi­
das dichas licencias liasta que emitan informe favorable la Fis­
calía de la Vivienda y los técnicos mnuicipales que sean preci­
sos, pasando los expedientes a la Administración de Rentas 
y Exacciones para que proceda al cobro de los derechos pro­
visionales:

A doña Concepción Arranz, para construir una casa de 
nueva planta para viviendas en la calle de Fernández de ios 
Ríos, 96.

A D. Carlos Martínez Andréu, para construir una casa de 
nueva planta para viviendas en la calle del General Pardiñas, 
número 102.

A D. Demetrio Pérez Pueyo, para construir una nave de 
planta baja para almacén en la calle del Doctor Gástelo, 26,

A D. Rafael Molía, para obras de ampliación y reforma eu 
!a finca número 38 de la calle de Andrés Mellado.

A la señora viuda de Olmos, para obras de reconstrucción 
de im cuerpo de retretes en el patio de la finca número 6 de ia 
calle de Morejón.
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A D, Pedro Antonio Casanova, para obras de reforma y 
ampliación en la finca número 50 de la calle de Claudio Coello.

A D. Jesús Gargallo, para obras de reconstrucción y am­
pliación en la finca número 40 de Is calle de Isaac Peral,

A D, Juan López Varela, para construir una nave para 
almacén de maderas y viviendas en el paseo del Molino, í ).

A D. Marcelino Alvarez, para demoler el forjado de ia te­
rraza y ampliar la planta segunda de la finca número 101 .de la 
calle de los Hermanos Miralles.

A D. Vicente de Goyeneclie, para construir dos casas de 
nueva plata para viviendas en la avenida del General Mola, 62, 
con vuelta a la calle de Juan Bravo, y en el número 38 de esta 
última calle.

A D. Feliciano Salán, para construir una nave para al­
macén y una pequeña oficina en el paseo de las Delicias, 84.

A D. Elpidio Sánchez Marcos, para obras de ampliación 
de una edificación industrial, hoy en constrncción, en jas 
calles números 2 y 4 de la zona industrial de las Delicias.

A D. Fermín AIós Olivares, para construir una nave in­
dustrial y vivienda para el encargado en la calle de Bernar­
dino Obregón, sin número.

A D. Eladio Goizueta, para construir una doble nave in­
dustria! de nueva planta en la calle de) Teniente Coronel 
Noreña, sin número, y otra nave, también industrial, en ¡a 
misma calle, sin número.

A D. Pedro Manuel Pérez, para construir una nave diáfa­
na destinada a almacén y vivienda en la calle R de la Dehesa 
de la Argaiizuela. '

A D. Cecilio Sanjuán, para obras de reforma y decoración 
en una finca sin número de la calle de Alejandro Saint-Aubint 
(Dehesa de la Arganzuela).

223. Conceder licencia a D. José Paláu Polo, de confor­
midad con los informes obrantes en el expediente, para cons­
truir tina nave de una planta en la calle del Teniente Coronel 
Noreña, 53, siempre que las obras se ajusten a los documen­
tos técnicos presentados al efecto y a cuanto preceptúan las 
Ordenanzas municipales para esta clase de obras.

Caml«ión de Policía Urbana y Rural

224. Acceder, en vista de lo informado por la Delega­
ción del Tráfico, a la solicitud íorinulada por D. Luis Lalaurie 
Clamagiraud para que se le autorice a prestar servicio público 
en la clase denominada de «Gran turismo», en lugar de la de 
«Abonos que tiene en la actualidad, con e! automóvil de su 
propiedad, matrícula S . S .- l 1.3Ü0, de trece caballos de fuerza; 
pero entendiéndose que es con carácter provisional y mientras 
duren las actuales circmistancias.

225. Conceder, en vista de lo acordado por !a Comisión, 
un plazo de dos meses, debidamente anunciado en la Prensa, 
para que los damnificados de guerra puedan solicitar nuevas 
licencias de apertura para sus establecimientos sin limitación 
de distancias, pasado cuyo plazo no se admitirá ninguna peti­
ción por las causas antes indicadas, quedando, naturalmente, 
vigente y en todo su vigor el acuerdo de 12 de agosto de 1935 
para los casos de traslado por expropiación de las fincas.

226. Se dió cuenta de nn dictamen proponiendo la adop­
ción de los acuerdos que a continuación se expresati, para el 
estricto cumplimiento de lo acordado por el Ayuiitamiento 
Pleno en 4 de abril de 1941 y 19 de febrero de 1942, refe­
rente a la retirada de puestos en zonas piohibidas y a la 
reducción del tamaño de los mismos en el resto de la capital, 
en vista de lo dispuesto por la Alcaldía Presidencia en 2 de 
noviembre último recabando la facultad exclusiva de conceder 
los puestos, así como teniendo en cuenta la necesidad de ar­
monizar los inlereses de miles de familias con la inaplazable 
urgencia de intentar resolver el problema de la ctrculadóii y 
ornato de la capital, y que, aunque cotí las medidas a que se 
contraen dichos acuerdos no queda resuelto el problema de 
los puestos en Madrid, sí se aminorará grandemente, con lo 
que, unido a la política de restricción de las nuevas peticiones, 
se habrá llegado, sin perjuicio para los verdaderamente mo­
destos iisiiaríos de ios puestos, a la solución completa del pro­
blema en UN plazo no muy lejano:

Primero. Que por el excelentísimo señor Alcalde Presi­
dente se designe nn funcionario para que proceda a notificar 
a los usuarios de ios puestos instalados en las calles prohibi­
das que para el día I de enero próximo deberán haber sido

retirados de los sitios donde se encuentren dichos puestos, y 
previniéndoles que si pasada esta fecha no lo han efectuado 
voluntariamente, se procederá ai traslado de los mismos al Al­
macén de la Villa.

A los usuarios de puestos de la Asociación Matritense de 
Caridad y de la Organización Nacional de Ciegos que se de­
diquen a la venta de participaciones de lotería y cupón pro cie­
gos, o cualquier otro puesto o cajón en que por ciegos precisa­
mente se vendan estas participaciones, aunque no pertenezcan 
a la Organización antes mencionada, al notificárseles la orden 
de retirada del cajón se les comunicará que pueden seguida­
mente solicitar de la Alcaldía Presidencia, y por instancias in­
dividuales, nueva instalacióu en zonas no prohibidas.

Segundo. Como las causas de las mayores protestas, 
tanto de los señores Regidores como periodísticas, ha sido el 
establecimiento de puestos voluminosos y antiestéticos, que 
se dicen de Prensa, en la avenida de José Antonio, Puerta del 
Sol, calles Mayor, Preciados, etc., y que sin embargo son ver­
daderas librerías, no sólo por el volumen y espacie que ocu­
pan, sino por las obras que venden, se acordó que se pase la 
oportuna comunicación a la Inspección de ios Servicios Técni­
cos para que con toda urgencia proceda a señalar el empla­
zamiento de nuevos quioscos de carácter permanente con des­
tino a la venta de Prensa, y que se presente modelo de los 
mismos para calles congestionadas, señalándose el presupues­
to de construcción de dichos quioscos. Una vez hecha esto, se 
formulará el pliego de condiciones que servirá de base para la 
adjudicación de los nuevos quioscos,

Tercero. Habiéndose presentado diversas y reiteradas 
redamaciones de los concesionarios de los nuevos quioscos 
de Prensa señalando que no solamente ios antiguos adjudica­
tarios de los mismos, sino otros nuevos, se habían instalado 
con puestos alrededor de los quioscos, haciéndoles imposible 
la vida, ya que tributan de muy distinta manera, se acoidó pro­
poner asimismo que, sin excusa ni pretexto de ninguna dase, 
no se consienta la venta ambulante de Prensa ni el estableci­
miento de ningún puesto de venta de periódicos en un radio de 
cien metros de los quioscos últimamente adjudicados, siendo 
ret rados los puestos de las calles de Alcalá (frente al Fénix), 
Alcalá-Peligros, Alcalá-Goya, glorieta de la iglesia, avenida de 
la Reina Victoria, glorieta deQtievedo, calles de) Conde de Pe- 
nalver-Lista y glorieta de Bilbao, y citaiquier otro de esta dase 
que exista o pueda existir, aunque no sea en_;ona prohibida.

Cuarto. Que los puestos de cualquier clase que sean insta­
lados en la calle particular del Marqués de Casa Riera (Bellas 
Artes), aunque no se trate de zona prohibida, deben ser asi­
mismo suprimidos, dada su proximidad a la calle de Alcalá,

Quinto. Como el espíritu de la concesión de puestos para 
venta de cascajo ha sido propordonar medios de vida a perso­
nas inválidas para e! trabajo o de dase modestísima, y no para 
establecer en la vía pública verdaderos almacenes con perjui­
cio evidente para ios industriales del mismo gremio, se acordó 
que dichos puestos sean reducidos a las dimensiones acordadas 
por el Ayuntamiento Pleno en 25 de abril de 1941, o sea de 
1 por 0,70 metros y una existencia máxima de diez kilogramo*.

Sexto, También ha observado la Comisión que muchos 
de los puestos de temporada continúan instalados durante todo 
el año, y asimismo se propone sean retirados a la terminación 
de las respectivas temporadas los puestos de este carácter; y

Séptimo. Habiéndose presentado una instancia de la Cá­
mara Oficial de-Comercio protestando contra los puestos de 
la vía pública que se instalan en las puertas de los estableci­
mientos que expenden los mismos géneros, se acordó sean 
retirados aquéllos a una distancia de 50 metros de los estable­
cimientos donde se expenden los mismos artículos.

Y se acordó aprobar el dictamen, con la enmienda verbal, 
de) Sr. Olmedo, de que se exceptúen de las prescripciones 
señaladas los puestos enclavados dentro del pinar de ia Dehe­
sa de la Villa,

Comisión de Beneficencia y Sanidad

227, Disponer que no se convalide la certificación expe­
dida con fecha 4 de septiembre de 1936 referente al acuerdo, 
de 28 de agosto del misnio año, por el que la Corporación de­
terminó mostrarse parte en el recurso interpuesto por doña 
Enriqueta Sanfíz contra la denegación de iicencia para construir 
dos sepulturas en el cementerio de la Sacramental de San



Isidro, como consecuencia de. tin mieyo estudio del asunto, 
que, a petición dei Sr. Aionso de CeÜs, fué retirado a dicho 
fin por acuerdo del Ayuntamiento Pleno de 5 de octubre últi­
mo, y en vista de la oportuna nota del pleito, formulada por el 
Servicio Contencioso Municipal, en la que consta que la licen­
cia pedida era únicamente para las obras de vaciado de fábrica 
de ladrillo de dos fosas y colocación sobre éstas de nn mauso­
leo, así como que la totalidad de los informes técnicos son 
favorables, y que en las listas de las personas con derecho 
a enterramiento en la referida Sacramental, de 22 de agosto 
de 1935, figuraba la recurrente.

Proposición

228. Se dió cuenta de una, del Sr. De la Torre, interesan­
do que, con motivo de la promulgación de ía ley de Bases para 
la ordenación urbana de Madrid y sus alrededores, se conceda 
la Medalla de Oro de Madrid a los Excmos. Sres. D. Blas Pé­
rez González y D. Pedro Muguriiza Otafío, Ministro de la Go­
bernación y Director General de Arquitectura, respectivamente, 
rindiendo asi un tributo de justicia a quienes, con !a formación 
del plan de urbanización de Madrid, han conseguido iniciar 
con paso firme y vigoroso e! planteamiento y desarrollo del 
urbanismo en España.

Y por unanimidad fué tomada en consideración la preceden­
te propuesta, acordándose que, a efecto de lo dispuesto por el 
Ayuntamiento Pleno en 10 de diciembre de 1942 regulando 
estas concesiones, pase a la Comisión de Cultura e Informa­
ción para su debida tramitación.

Comisión do Hacienda

229. Aprobar un gasto de 2.000 pesetas, en armonía con 
lo acordado por la Comisión de Cultura e Información, a fin 
de satisfacer los que puedan originarse con motivo de ia cele­
bración de! X X V  aniversario de la fundación de la Hemero­
teca Municipal; debiendo ser cargo dicha suma, en armonía 
con lo informado por la Intervención Municipal, al concepto 515 
del vigente presupuesto ordinario del Interior.

230. Habilitar dentro del vigente presupuesto ordinario 
del Interior, eii vista de lo interesado por el señor Regidor 
Delegado del Servicio de Artes Gráficas, lo acordado por la 
Comisión de Gobierno interior y Personal y lo informado por 
la Intervención Municipal, un crédito de 25.000 pesetas con 
destino a la concesión de horas extraordinarias hasta final del 
presente ejercicio al personal del indicado Servicio, creándo­
se a tal fin el concepto 183 duplicado; -Para pago de horas 
extraordinarias al personal de la Imprenta Municipal», y detra­
yendo dicha suma, mediante la oportuna transferencia y previa 
la tramitación reglamentaria, de! concepto 183 del propio pre­
supuesto; debiendo, en cuanto al personal que ha de tomar 
parte en los referidos trabajos, ratificarse el acuerdo de la 
Comisión de Gobierno interior y Persona!, en el sentido de que 
comprenda también al Gerente y personal de haber que éste 
designe; siguiéndose para esta clase de trabajos las normas 
ya aprobadas en cuanto a jornada y retribución por horas, que 
serán, desde luego, las mismas que disfrutó este personal en 
los trabajos extraordinarios llevados a efecto anteriormente.

23 !. Abonar con cargo, en armonía con lo informado por 
la Intervención Municipal, ai capitulo de Imprevistos del vigen­
te presupuesto ordinario del Interior, ai Ingeniero municipal 
D. Carlos Briñis ia cantidad de 677,90 pesetas, por gastos su­
plidos por dicho técnico con motivo del hiindimicnto de la casa 
de la calle de Maldonado, y al Portamiras D. Enrique Alba la de 
97 pesetas, como gratificación equivalente a la que se concedió 
al personal obrero que intervino en dicho siniestro; y habilitar 
nn crédito de 8.000 pesetas, en que se incrementará el con­
cepto 74 del mismo presupuesto, con destino a satisfacer pre­
mios al personal de Bomberos que intervenga en ios concursos 
de ejitrenamiento, mediante transferencia de igual suma del 
concepto 16 del mismo presupuesto; debiendo someterse este 
asunto, en cuanto a este último punto, a la aprobación del 
Ayuntamiento Pleno, sin perjuicio de que no se considere eje­
cutivo el acuerdo liasta tanto que transcurran los quince dias 
laborables de exposición al público que determina la ley.

Se levantó la sesión a las dos de la tarde.

ALCALDIA PRESIDENCIA

B A N D O S

Hago sa ber : Que para la iiistaiación de los puestos que 
tradicíoiialmente se autorizan durante las fiestas de Navidad, 
he dispuesto se observen las siguientes reglas:

Primera. Desde el día 16 del actual se permitirá establecer 
puestos de dulces, frutas, instrumentos musicales y figuras .de 
barro en las plazas Mayor y de Santa Cruz (con exclusión 
de la plaza de la Provincia) y en las calles de Atocha (con 
exclusión del trozo comprendido entre las plazas de la Provin­
cia y de Jacinto Benaveníe), Esparteros y Zaragoza, advirtien­
do que los que se coloquen en el primer punto habrán de si­
tuarse precisamente fuera de los intercolumnios de los soporta­
les, junto a la acera, dejando expedito el paso para el público.

En la plaza de Santa Cruz se colocarán los puestos dejando 
libre la calzada central en las direcciones de Esparteros, Atocha 
y Gerona, autorizándose los puestos sobrantes en la Plaza 
Mayor.

Segunda. Para la expedición de ia licencia y colocación 
de puestos se observarán las prescripciones que a continuación 
se fijan:

1. “ Los vendedores que deseen establecer puestos en 
cualquier punto de !a población o instalar muestrarios, barriles 
y demás instalaciones que se colocan en esta época, lo solici­
tarán verbaimente, desde el día 14 del corriente, en las Tenen­
cias de Alcaldía de sus respectivos distritos, donde se les faci­
litará un volante en que consten el nombre del interesado, gé­
neros que va a expender, número de puestos y metros que se 
les conceden.

Con estos documentos, debidamente reintegrados, obten­
drán la oportuna licencia, expedida por la Administración de 
Rentas y Exacciones municipales (Negociado de Puestos, calle 
imperial, número lO), los días no feriados, de diez a doce de 
la mañana, previo abono de los derechos que establece la tarifa 
siguiente:

Pesetas

Por cada metro cuadrado o fracción de metro de te­
rreno en la Plaza Mayor, calles de Atocha, Espar­
teros y Zaragoza, y plaza de Santa Cruz................ 18

Por cada metro cuadrado o fracción de metro de te­
rreno en cualquier otro punto de la población........  15

Las manadas de pavos en Puerta Cerrada y en la pla­
za de O lavide ..................................................................  20

Los industriales que en esta época exhiban al frente 
de sus establecimientos los géneros o artículos que 
expendan, por cada metro cuadrado o fracción de 
m etro.................................................................................

Una'vez concedidas las licencias, los interesados las pre­
sentarán al Teniente Alcalde del distrito, quien ios hará insta­
lar desde el día 17 al 19, de doce a dos.dc la tarde, haciendo 
previamente la designación de los sitios que les correspondan.

2. “ Los pavos y demás aves que se introduzcan en esta 
capital serán reconocidos por los Veterinarios municipales a su 
presentación en las Estaciones Sanitarias, y conducidos des­
pués al Mercado Central para las transacciones de aves y hue­
vos en el paseo de la Chopera, donde se abonarán los derechos 
y arbitrios que catán establecidos para esta especie de consumo.

Tercera. Queda prohibido establecer juegos de ruleta y 
todos los que tengan por objeto rifar juguetes y otros artículos, 

Cuarta. También queda prohibido establecer columpios, 
rifas, tiovivos y aparatos análogos.

Quinta. Lo prevenido en las reglas anteriores se entende­
rá sin perjuicio de la facultad de la Alcaldía Presidencia en 
cuanto a la denegación o concesión de licencias para instalar 
puestos con arreglo a lo que disponen las Ordenanzas muni­
cipales y a lo que exigen las conveniencias generales para 
mayor facilidad del tránsito público.

Los señores Tenientes de Alcalde están encargados en sus 
respectivos distritos, conforme a la ley, de hacer observar 
las precedentes disposiciones, y todos sus dependientes tienen 
la obligación de denunciar las faltas para su corrección.

Madrid, 12 de diciembre de 1944.—El Alcalde Presidente, 
Auberto de Alcocer y Ribacoba . Saludo a Franco, i Arriba 
España! .

■;r

'
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H ago  s a b e r : Que para dar ctimpHmietito a lo prevenido 
en ql artículo 34 de la vigente ley Municipal, y en los artícu­
los 36 a 38 del reglamento de 2 de julio de 1924, respecto a 
los términos de proceder a la formación y rectificación del 
empadronamiento genera! de liabitaotes dcl Municipio, a par­
tir de la fecha quedará expuesto al público en las oficinas de 
la Sección de Estadística, calle de Segovia, I I , y durante las 
horas de nueve de la mañana a una de la tarde, «1 vigente 
padrón formado con referencia al 31 de diciembre dé 1940, con 
ias'rectificaciones habidas hasta la fecha, a fin de que cnantas 
personas hayan de formular reclamación alguna respecto a 
inclnsión o exclusión en dichas listas puedan efectuarlo dentro 
del plazo legal previsto, que es el correspondiente al próximo, 
mes de enero.

En su consecuencia, todos los cabezas de familia, dueños 
de hoteles y pensiones, directores de establecimientos benéfi­
cos, y en general cuantos representen colectividades de resi­
dencia coiiuín, están obligados a declarar en el expresado 
plazo mensual cuantas modificaciojies se hayan operado en sus 
padrones respectivos a partir de la última rectificación, ya por 
efectos de cambio de domicilio, ya por alteraciones en ei nú­
mero de los inscritos, ya por bajas a causa de defunción, 
cambios de residencia, etc., o por altas de nacimiento, inmi­
gración u omisiones anteriores.'A este efecto podrán recoger 
en las Tenencias de Alcaldía correspondientes las hojas decla­
ratorias en que habrán de inscribir a cuantas personas hayan 
pernoctado en sus domicilios el 3̂1 de diciembre del año en 
curso,

Madrid, 15 de diciembre de 1944,—El Alcalde Presidente, 
Alberto  dh Alcocer y R ibacoba . Saludo a Franco. ¡Arriba 
España!

DISPOSICIONES LEGALES QUE SE  CITAN

l e y  MUNICIPAI, DE 31 DE OCTUBRE DE 1935

Art. 33. El padrón mmiidpai, instrumenío público y feiia- 
ciente para todos los efectos administrativos, es la relación 
calificada de los habitantes de un término municipal. Conten­
drá sus nombres y apellidos, sexo, fecha de nacimiento y 
pob'ación en que tuvo lugar, y cuando se trate de extranjeros, 
nacionalidad de origen y adquirida, estado civil, parentesco 
o relación con el cabeza de familia, si sabe o no leer y escribir, 
profesión, oficio u ocupación, y cuantas circunstancias interesen 
para la mejor clasificación e identificación personal, a fin de 
que el padrón municipal comprenda el mayor minierò posible 
de antecedentes y datos de cada persona.

Ari. 34, Es obligación de los Ayuntamientos conservar el 
padrón municipal, renovarlo cada cinco años y rectificarlo 
anualmente.

La renovación consistirá en hacer un nuevo empadrona­
miento, y las rectificaciones, en apéndices al padrón, compren­
diendo en ellos las alfas y bajas acordadas por los Ayunta- 
niietdos y las demás alteraciones producidas.

Tanto la renovación como las rectificaciones se harán con 
referencia al 31 de diciembre.

El padrón y sus apéndices serán expuestos al público por 
el Ayuntamiento, a ios efectos del oportuno recurso, que resol­
verá el Je fe  provincia! de Estadística, previo infornie de la 
Corporación municipal.

De toda renovación o rectificación de! padrón municipal 
deducirán los Ayuntímiientoo resúmenes miméricos por tripli­
cado, que remitirán a la Sección Provincial de Estadística para 
su conformidad, si procede. Uno de los resúmenes se cursará 
al Gobernador civil para su remisión a! Ministerio de la Gober­
nación, otro resumen se devolverá al Ayuntamiento y el ter­
cero se archivará en la Sección Provincial de Estadística.

REGLAMENTO SOBRE POBLACION Y TÉRMINOS MUNICIPALES 
DE 2 DE jUl.IO DE 1924

Art. 36. Para llevar a cabo bis rectificaciones anuales, los 
Alcaldes exigirán a los vecinos que cambien de domicilio, a los 
padres o tutores de los que se incapaciten y a los herederos o 
testamentarios de los fallecidos la declaración correspondiente 
para que tenga efecto la eliminación.

También podrán reclamar de los Juecesmunicipales, y por

el conducto debido de los demás encargados del Registro civil* 
los datos que resulten de sus libros con referencia a personas 
determinadas.

Art. 37. El padrón o su rectificación estarán a disposición 
de cuantos quieran examinarlo en la Secretaría del Ayunta­
miento, los días y horas útiles.

Art, 38. En ios quince primeros días del mes de enero, 
la Comisión Municipal Permanente recibirá las reclamaciones 
contra el empadronamiento o sus rectificaciones, y resolverá 
acerca de ellas en lo restante del mes, consignando en el libro 
de actas el acuerdo que se tome respecto de cada interesado. 
En los Municipios de más de 100.060 habitantes, estos plazos 
serán de un mes cada uno,

Art, 39. Todas las personas individuales y colectivas re­
sidentes en el iérniino podrán reclamar contra los acuerdos de 
la Comisión Municipal Permanente ante el Jefe provincial de 
Estadística.

El recurso se entablará ante la Comisión Municipal Perma­
nente dentro de los tOes dias siguientes a la notificación escrita 
del acuerdo a ios interesados.

La Comisión Municipal Permanente remitirá, dentro de los 
tres dias siguientes, el expediente a la Sección Provincial de 
Estadística,

Art. 40. El Jefe provincial de Estadística, teniendo en 
cuenta ios casos de revocación del acuerdo que a continuación 
se detallan y las razones alegadas por los interesados y por la 
Comisión Municipal Permanente, resolverá, en término de 
quince días, el expediente y comunicará su fallo circunstan­
ciado; después del cual, y hechas en la semana siguiente las 
rectificaciones a que hubiere lugar, se declarará ultimado e! 
padrón.

Art. 41. Procederá la revocación del acuerdo de la Comi­
sión Municipal Permanente cuando el reclamante justifique la 
residencia durante dos años con uno de los documentos si­
guientes;

1. " Certificación referida al padrón municipal.
2 . " Certificación referida al padrón de cédulas personales, 

o exhibición de las cédulas de los dos últimos anos.
3 . ° Anulado,
4 . “ Certificación del Registro de expedición del carnet 

de idenfidad.
5 . " Contrato de inquilinato de los dos últimos años.
0 .“ información testificai, ante el Juez municipal, de tres 

vecinos, a ser posible de la misma casa o calle.
7 . " Para los que se hallen ausentes de sus familias, certi­

ficación de que la ausencia es menor de dos años.
8 . ” Si la ausencia es en el Extranjero y la familia del 

ausente reside en el Municipio, información testifical de que 
la ausencia se ha interrumpido durante los cuatro últimos 
años.

9 . “ Los funcionarios públicos, si residen en Municipio dis­
tinto de aquel en que prestan sus servicios, certificación de 
llevar dos años de residencia.

10. Los funcionarios públicos, si residen en el mismo Mu­
nicipio en que prestan sus servicios, certificación del Jefe de 
la oficina, dEpendeiicia, Cuerpo o Servicio a que se hallen 
afectos, acreditando su toma de posesión aiites de la formación 
del padrón.

11. Los residentes que lleven más de seis meses y menos 
de dos años y hayan pedido al Ayuntamiento su declaración de 
vecinos, copia certificada del oficio de concesión.

Art. 43. La negativa a llenar la hoja del padrón se penará 
gubernativamente con multas, dentro de ios límites señalados 
en el artículo 194 del Estatuto, sin perjuicio de los procedi­
mientos judiciales a que pudiera dar lugar la desobediencia ca­
lificada.

Art. 45, Todo español emancipado que lleve seis meses 
de residencia efectiva en un término municipal podrá solicitar 
en cualquier momento la declaración de vecindad en instancia 
dirigida a la Comisión Permanente.

Los vecinos que cambien de residencia o domicilio están 
obligados a presentar al Aymitamiento la declaración corres­
pondiente para que tenga efecto la traslación de vecindad o 
de domicilio, sin que pueda surtir efectos legales en tanto que 
el vecino no traslade realmente su residencia a otro Municipio 
o domicilio.

Los padres o tutores de las personas que se incapaciten y 
los herederos y testamentarios de los finados están obligados
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a presentar en el Ayimtamienío la declaración correspondiente, 
sin que pueda surtir efectos legales en tanto que no sea efec­
tiva la causa alegada. La Comisión Municipal Permanente, 
tanto en estos casos como en los comprendidos en el artículo 
anterior (44), tomará en considefación estas circunstancias al 
examinar las peticiones.

S E C R E T A R I A

concepto de fianza definitiva, para garantizar el cumplimiento del 
compromiso contraído, la cantidad de 37.418,64 pesetas, que le 
será devuelta a la terminación del contrato, previa la certifica­
ción correspondiente.

Todos cuantos gastos origine este concurso serán de cuenta 
del ad)udicatario.

Lo que se anuncia al publico para su conocimiento.
Madrid, 12 de diciembre de 1944.—El Secretario, M. B erdejo. 

Saludo a Franco. [Arriba España!

ORDEN C IRCULAR

Habiendo llegado a esta Secretaría General diferentes quejas, 
como consecuencia de que por algunos señores Habilitados de los 
haberes del personal no se facilita a éstos nota de liquidación de 
los correspondientes a cada mensualidad, vengo en disponer que 
a partir de la próxima nómina, sin excusa de género alguno, se 
entregue aquélla en el acto de realizar et pago, conforme al mo­
delo oficial que existe en Depositaria, añadiendo la partida ;Mou- 
tepío» debajo de la de «Haber íntegro».

Comuniqúese esta orden a los señores Habilitados y publique- 
se en el B oletIn del Ayuni a.viiento de Madrid para que, conoce­
dores de sus derechos todos los funcionarios, puedan participar 
a esta Secretnria cualquier anomalía o deficiencia en el cumpli­
miento de lo anteriormente ordenado.

Madrid, 11 de diciembre de 1944.—E! Secretario, M. Berdrjo. 
Saludo a Franco. ¡Arriba España!

Señores funcionarios del Ayuntamiento de Madrid.

* ir

C O N C U R S O S

La excelentísima Comisión Municipal Permanente, en sesión 
de r  de septiembre último, con sanción del Ayuntamiento Pleno 
en la de 5 de octubre siguiente, acordó anunciar concurso público 
para contratar las obras de pavimentación, con material pétreo 
sobra iiormígón, de la calle central y del mercado de aves del 
Matadero y Mercado de Ganados, con sujeción a los pliegos de 
condiciones y cuadro de precios tipos redactados al efecto, y por 
tipo libre.

El plazo del concurso es el de diez días bábiies, que empe­
zarán a correr y contarse desde el siguiente a aquel en que apa-' 
rezca el anuncio en el Boletín Oficial de la provincia, y durante 
dicho plazo podrán presentarse proposiciones, de diez de la ma­
ñana a una de la tarde, en el Negociado de Subastas de la Secre­
taría y eii los Tenencias de Alcaldía de los distritos de Palacio 
y Universidad, cuyas proposiciones deberán estar extendidas en 
papel de la clase 6.®, en pliegos cerrados y lacrados, y acompa­
ñadas por separado del resguardo que acredite haber consignado 
en la Caja General de Depósitos o eu la Depositaría Municipal 
la cantidad de 18.709,32 pesetas en concepto de depósito provi­
sional, reintegrado coa los sellos municipales especiales de su­
bastas, a razón de 6 pesetas por cada 500 o fracción de ellas, du­
rante los expresados dias y lloras que comprende el plazo del 
concurso y en los sitios antes mencionados.

Los pliegos de condiciones facultativas y demás antecedentes 
estarán de manifiesto, durante los mencionados dias y horas, en 
el Negociado de Subastas del excelentísimo Ayuntamiento.

Los licitadores declararán en sus proposiciones las remunera­
ciones mínimas que habrán de percibir los obreros que utilicen 
por jornada legal de trabajo y por horas extraordinarias.

Asiinismo vienen obligados los licitadores al cumplimiento de 
la ley de Protección n la producción nacional de 14 de febrero 
de 1907.

Terminado el plazo del concurso, se procederá al dia siguiente, 
a las doce, a la apertura de los pliegos presentados, los cuales 
pasarán, en unión del expediente, a estudio de la Comisión de 
Fomento, a tenor de lo determinado en la condición 12 del pliego 
de las econóiiucoadminjatrativas.

El rematante constituirá eu la Caja General de Depósitos, en

,

La excelentisinm Comisión Municipal Permanente, en sesión 
de 16 de noviembre último, con sanción dei Ayuntamiento Pleno 
en la de igual fecha, acordó anunciar concurso público para con­
tratar el arriendo y explotación, durante tres años, de! quiosco 
situado en las inmediaciones de la puerta del Pacifico del Retiro, ' 
con sujeción a los pliegos de condiciones redactados si efecto 
y por el canon anua! de 1.000 pesetas.

El plazo dei concurso es el de veinte días hábiles, que empe­
zarán a correr y contarse desde el siguiente a aquel en que apa­
rezca el aminci o en el Boletín Oficial de la provincia, y durante 
diclio plazo podrán presentarse proposiciones, de diez de la ma­
ñana a una de la tarde, en el Negociado de Subastas de la Secre­
taría y en las Tenencias de Alcaldía de los distritos del Centro y 
Hospicio, cuyas proposiciones deberán estar extendidas en papel 
de la clase 6,“, en pliegos cerrados y lacrados, y acompañadas por 
separado dei resguardo que acredite haber consignado en ia Caja 
General de Depósitos o en la Depositaría Municipal ia cantidad 
de 60 pesetas en concepto de depósito provisional, reintegra­
do con los sellos municipales especiales de subastas, a. razón 
de 6 pesetas por cada 500 o fracción de ellas, durante los expre­
sados dias y horas que comprende el plazo del concurso, y en los 
sitios antes mencionados.

Los pliegos de condiciones facultativas y demás antecedentes 
estarán de manifiesto durante los mencionados días y horas en el 
Negociado de Subastas del excelentísimo Ayuntamiento.

Los licitadores declararán en sus proposiciones las remunera­
ciones mínimas que habrán de percibir los obreros que utilicen 
por jornada legal de trabajo y por horas extraordinarias.

Asimismo vienen obligados los licitadores al cumplimiento de la 
ley de Protección a ia producción nacional del4 de febrero de 1907.

Terminado el plazo del concurso, se procederá al día siguiente, 
a tas doce, a la apertura de los pliegos presentados, ios cuales 
pasarán, en unión del expediente, a estudio de la Comisión de 
Cultura e Información, a tenor de lo determinado en la condi­
ción 12 del pliego de las económicoadministratívas.

El rematante constituirá en la Caja General de Depósitos, en 
concepto de fianza definitiva, para garantizar el cumplimiento del 
compromiso contraído, la cantidad de 500 pesetas, que le será 
devuelta a la terminación del contrato, previa la certificación 
correspondiente.

Todos cuantos gastos origine este concurso serán de cuenta 
del adjudicatario.

Lo que se anuncia al público para su conocimiento.
Madrid, 1 2 d e  diciembre de 1944 —El Secretario, M. B erdejo . 

Saludo a Franco. ¡Arriba España!

La excelentísima Comisión Municipal Permanente, en sesión 
de 7 dei actuwl, acordó anunciar concurso público para contratar 
la construcción y explotación, durante quince años, de un quiosco 
para la venta de periódicos en la calle de Francisco Silvela, entre 
la salida de ia estación del »Metro« de Diego de León y la calle 
de Méjico, con sujeción a las bases aprobadas por el excelentísimo 
Ayuntamiento Pleno con fecha 5 de diciembre de 1941, publi­
cadas en e) B oletín del AvuNTA.'rUt'NTo de Madrid de) dia 25 de abril 
de 1942 y por el canon anual de 1.200 pesetas.

El correspondiente pliego de condiciones y demás anteceden­
tes estarán de manifiesto en el Negociado de Subastas de esta
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Secretaria (de diez a una), durante el plazo de un mes, a partir de 
la publicación del presente anuncio en el B oletín del Ayuntamiento 
DB Madrid, podiendo presentarse las solicitudes, en el indicado 
plazo de un mes y durante las horas oficiales, en dicho Negociado 
de Subastas.

Todos cuantos gastos origine este concurso serán de cuenta 
del adjudicatario.

Lo que se anuncia a! público para su conocimiento.
Madrid, 16 de diciembre de 1944.—El Secretario. M. B erdejo. 

Saludo a Franco. [Arriba España!

ifi Y *

SUBASTAS Y CONCURSOS
pandiantes an al día de hoy, con expresión de su cuantíe 
y fecha en que term ina la presentación  de p ropos ic iones

Fechas O b je to  d e las subastas y concursos Pesetas

26 dicbre.

CONCURSOS

Obras de pavimentación con material

9 de enero

pétreo sobre hormigón de la calle 
central y del mercado de aves del 
Matadero y Mercado de Ganados. 
Plazo de admisión de proposiciones, 
diez días hábiles, que empezarán a 
correr y contarse desde el siguiente 
al en que aparezca el anuncio en el 
Boletín O ficial de la provincia, y ter­
minarán en la fecha que al margen 
se indica,—Precio tipo; libre.

Arriendo y explotación, durante tres
de 1945 años, del quiosco situado en las in­

mediaciones de la puerta del Pacífi­
co del Parque de Madrid,—Plazo de 
admisión de proposiciones, veinte 
días hábiles, que empezarán a correr 
y contarse desde ei siguiente al en 
que aparezza e! anuncio en el B ole­
tín O f i e  a i de la provincia, y termi­
narán en la fecha que al margen se 
indica.—Canon anual...........................

16
i.000

Arriendo y explotación, durante quin-
ce años, de un quiosco para la venta 
de periódicos en la calle de Francis­
co Silvela, entre la salida del «Me­
tro» de Diego de León y la calle de 
Méjico —Plazo de admisión de pro­
posiciones, un mes, que empezarás 
correr y contarse desde la fecha de 
la publicación dd-presente anuncio 
en el B oletín del A y u n t a m ie n t o  de 
M adrid, y terminará en la fecha que 
al margen se indica.—Canon anual. 1.200

16 dicbre.

Para reclamaciones por cinco días hábiles, 
qae empegarán a  c o r r e r  y copiarse desde 
el siguiente <tl en que aparezca el anuncio 
en el B o le t ín  Oíitial de la propínela y 
terminarán en ¡a fecha que aí margen 

se indique:

SUBASTA

Arriendo de los pastos de la finca Tres
Cantos, para 800 cabezas de gana­
do lanar, hasta el 31 de diciembre ■
de 1945.—Canon................................... 10.000

A N U N C I O S

Contribución sobre la riqueza rústica

En cumplimiento de lo interesado por el señor Administrador 
de Propiedades y Contribución territorial de, la provincia, y para 
dar cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 84 de! reglamento 
aprobado por real decreto de 23 de octubre de 1913, se hace pú­
blico que, o partir de la fecha de la publicación del presente, se 
halla expuesto en la Sección de Estadística del excelentísimo 
Ayuntamiento (calle de Segovia, 11), por un plazo de ocho dias,

el padrón de la riqueza rustica de esta capital, para los efectos tri­
butarios.

Las reclamaciones que durante este plazo puedan formularse 
versarán únicamente acerca de errores aritméticos o de copia, y 
serán resueltos por la referida Administración de Propiedades.

Madrid, 14 de diciembre de 1944.—El Secretario de la Junta 
pericial, M. B erdejo.

* if<

Ei excelentísimo Ayuntamiente Pleno, en sesión celebrada el 
día 16 de noviembre de 1944, se ha servido adoptar los siguientes 
acuerdos:

«Primero. El excelentisimo Ayuntamiento de Madrid anun­
cia dos premios, uilo de 3.000 pesetas y otro de 2.000, para pre­
miar cualquier clase de trabajo sobre Madrid que se haya publi­
cado durante el año 1944 en libros y publicaciones y en artículos 
periodísticos, respectivamente.

Segundo. Los autores de los trabajos enviarán sus publica­
ciones durante todo el mes de enero de 1945 a la Sección de Cul­
tura e Información, cuya Comisión elevará la correspondiente 
propuesta al excelentísimo Ayuntamiento; y

Tercero. La Comisión de Cultura e Información se reserva 
la facultad de declarar desierto alguno o los dos premios, o 

Lo que se anuncia al publico para su conocimiento.
Madrid 13 de diciembre-de 1944,—El Secietario, M. B erdejo. 

Saludo a Franco. [Arriba España!

Para dar cumplimiento a lo preceptuado en las disposiciones 
vigentes, queda de manifiesto en la Sección de Hacienda de esta 
Secretaría, por plazo de quince días hábiles, contados a par­
tir de! siguiente al de la publicación del presente anuncio en el 
Boletín Oficial de la provincia, el expediente donde consta e¡ 
acuerdo de ja  Comisión Municipal Permanente, de 14 del corriente 
mes, que se refiere a la habilitación de un crédito de 25.000 pese­
tas, con destino a crear el concepto 183 duplicado del vigente pre­
supuesto de gastos del Interior, «Para pago de horas extraordina­
rias al personal de ¡a Imprenta Municipal», mediante transferen­
cia de dicha suma del concepto 183 del mismo presupuesto.

Lo que se anuncia al público para su conocimiento.
Madrid, 15 de diciembre de 1944.--El Secretario, M. Berdejo. 

Saludo a Franco. ¡Arriba España!

* « *

Para dar cumplimiento a lo preceptuado en las disposiciones 
vigentes, queda de manifiesto en la Sección de Hacienda de esta 
Secretaría, por plazo de quince días hábiles, contados a partir 
del siguiente al de la publicación del presente anuncio en el B ole­
tín Oficial déla provincia, el expediente donde consta e) acuerdo 
de la Comisión Municipal Permanente, de 14 del corriente mes, 
que se refiere a la habilitación de un crédito de 8.000 pesetas 
para incrementar el concepto 74 del vigente presupuesto ordi­
nario de gastos del Interior, mediante transferencia de dicha suma 
del concepto 16 de igual presupuesto, con destino a premios al per­
sona) de Bomberos que intervenga en los coEicursos de entre­
namiento.

Lo que se anuncia ai público para su conocimiento.
Madrid, 15 de diciembre de 1944.—Ei Secretario, M. B erdejo, 

Saludo a Franco, ¡Arriba España!

* í: *

Para dar cumplimiento a lo preceptuado en las disposiciones 
vigentes, queda de manifiesto en la Sección de Hacienda de esta 
Secretaría, por plazo de quince días hábiles, contados a partir 
del siguiente al de la publicación de! presente anuncio en el B ole­
tín Oficial de la provincia, cl expediente donde consta el acuerdo 
de la Comisión Municipal Permanente, de 30 de noviembre último.
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que se refiere a )a habilitación de un crédito de 30,000 pesetas 
para incrementar el concepto 593 del vigente presupuesto de gas­
tos del Interior, detrayendo dicha suma dci concepto 16 del mismo 
presupuesto, con destino a la adquisición de abonos orgánicos 
para los Parques y jardines de la capital.

Lo que se anuncia al público para su conocimiento.
Madrid, 16 de diciembre de 194-Í.—El Secretario, M. B erdsjo . 

Saludo a Franco. ¡Arriba España!

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha indus­
tria expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de ocho días, a contar desde el de la fecha de publica­
ción del presente anuncio, lo que estimen conveniente,

Madrid, 16 de noviembre de 1944,—El Secretario, M. B erdejo. 
Saludo a Franco ¡Arriba España!

Para dar cumplimiento a lo preceptuado en las disposiciones 
vigentes, queda de manifiesto en la Sección de Hacienda de esta 
Secretaria, por plazo de quince días hábiles, contados a partir 
de! siguiente a] de la piibticacíón del presente anuncio en el B ole­
tín Oficial déla provincia, el expediente donde consta el acuerdo 
de la Comisión Municipal Permanente, de 30 de noviembre último, 
que se refiere a la habilitación de un crédito de ICO.flCO pesetas 
para incrementar el concepto 5‘i9  del vigente presupuesto de 
gastos del Interior, mediante transferencia de dicha suma del con­
cepto i6d el mismo presupuesto, con destino a los gastos que 
originen las obras de conservación y reparación de edificios mu­
nicipales.

Lo que se anuncia ai público para su conocimiento.
Madrid, 16 de diciembre de 1944, —El Secretario, M. B erdejo. 

Saludo o Franco. ¡Arriba Españal

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que D. Nicasio Calde- 
viiia Martínez proyecta establecer una carbonería en la casa nú­
mero 75 de la calle de Fernández de los Ríos.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha indus­
tria eipondrér. por escrito ante la Alcaldía Preaidencia, durante 
el término de ocho días, a contar desde el de la fecha de publica­
ción del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 13 de noviembre de 1944.--El Secretario, M. B erdejo. 
Saludo a Franco. ¡Arriba España!

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, ae anuncia al público que Gesa (S. L.) pro­
yecta instalar tres electromotores con fuerza total de 13,50 coba­
ltos y siete distribuidores de esencia en la casa número 18 de ¡a 
calle de Alberto Aguilera.

!„as personas que se consideren perjudicadas por dicha insta­
lación expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de odio días, a contar desde el de ia fecha de publica­
ción del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 13 de noviembre de 1944,—El Secretario, M. B erdejo. 
Saludo a Franco, ¡Arriba España!

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de lo Villa de Madrid, se anuncia al público que D. Federico 
Shelly Medina proyecta instalar un electromotor de 0,73 caballos 
de fuerza eii la casa número 3S de lu calle de Bocángel.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instala­
ción expondrán por escrito ante lu AlOi^Ulia Presidencia, durante 
el término de ocho días, a contar desde el de la tedia de publica­
ción dci presente imuiicio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 15 de noviembre de 1944,—El Secretario, M. B eroejo. 
Saludo a Franco. ¡Arriba España!

En enmpiimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas inunicipales 
de la Villa de Madrid, se aniiucía al público que D. Joaquín Ruiz 
del Río proyecta establecer una Fúbrica de perfumería y brillan­
tinas en la casa número t.30 de la calle de Cartagena.

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia ai publico que D. Adolfo Pérez 
proyecta establecer un depósito cerrado de carbones en la casa 
número 18 de la calle de Juan de la Hoz.

Las personas que se censideren perjudicadas por dicho depó­
sito expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de ocho días, a contar desde el de la feclia de publica­
ción del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 16 de noviembre de 1944,—El Secretario, M. B erdejo. 
Saludo a Franco. ¡Arriba España!

En cumplimiento a lo dispuesto eu las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que Tinte Navarra 
(S. A.) proyecta instalar nná caldera de vapor y nn eiecbromotor 
de tres caballos de fuerza en la casa número 2 de la calle de Gui­
llermo de Osma,

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instala­
ción expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de ocho días, a contar desde el de la fecha de publica­
ción del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 21 de noviembre de 1944.—El Secretario, M. B erdejo. 
Saludo a Franco. ¡Arriba España!

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al publico que D. Manuel Yá­
ñez Tabugo proyecta instalar una cámara frigorífica en ¡a casa 
número 108 de la avenida del Doctor Federico Rubio y Gali,

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instala­
ción expondrán por escrito ante la Alcaldía P''esidencia, durante 
el término de ocho días, a contar desde el de I.i fecha de publica­
ción del presente anuncio, lo que estimen couvi niente.

Madrid, 22 de noviembre de 1944.—El Secretario, M. B erdejo. 
Saludo a Franco. ¡Arriba España!

* * * '

Eu cumplimiento a lo dispuesto en !as Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que D. Salvador 
Martín Bueno proyecta establecer un taller de herrero cerrajero 
e instalar un electromotor de 0,75 caballos de fuerza en la casa 
número 7 de la calle de Agustín Duran,

Las personas que se consideren perjudicadas por dichas indus­
tria e instelacióii expondrán por escrito ante la Alcaldía Presi­
dencia, durante el término de ocho días, a contar desde el de la 
fecha de publicación del presente ammeio, lo que estimen conve­
niente.

Madrid. 22 de noviembre de 1944.—El Secretario, M. B erdejo. 
Saludo a Franco. ¡Arriba España!

 ̂ ^

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia ai publico que Laboratorios 
Menfis (S. L.) proyectan establecer un laboratorio químícofarma- 
céulico en la casa número 18 de la calle de López de Haro.

Las personas que te  consideren perjudicadas por dicha indus­
tria expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante
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el tériiiifio de ocho días, a contar desde el de la fecha de publica­
ción del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 22 de noviembre de 1944. —E1 Secretario, M. B erd ĵo. 
Saludo a Franco. [Arriba España!

S O R T E O S

Empréstito de ia Villa de Madrid de 1918

[Resultado del 26 sorteo, celebrado en el dia de hoy, para ia 
amortización de 1.133 obligaciones de dicho Empréstito:

Empréstito de Obras de saneamiento del subsuelo de los 
barrios extremos

Resultado del sorteo número 36 celebrado en el dia de la fecha, 
para la amortización de 786 obligaciones de dicho Empréstito;

Numero de 
los bolas que 
representan 

las series

Numeración 
(le los títulos que 

deben
ser amortizados

Ntimern de 
las hnlas que 
represent Hit 
las series

Numeración 
de los títulos que 

deben
ser amortizados

267 2.661 a 70 3.396 33.951 a 60
364 3.631 40 3.421 34 201 10
422 4.211 20 3.505 35.041 50
439 4.331 90 3.583 35.821 30
453 4.521 30 3.597 35,961 70
517 5.161 70 3.848 36,471 80
558 5..571 80 3-649 (JeiiB
679 6.781 90 iatompltla.) 36.489 y 90
722 7.211 20 3.661 36.601 a 10
744 7.431 40 3.754 37.531 40
831 8.301 10 3,750 37.551 60
884 8.831 40 3.813 38.121 30
886 8.85! 60 3,694 38.931 40
920 9.191 200 3.997 39.961 70

1.022 10.211 20 4.054 40.531 40
1.201 12.00! 10 4.092 40.911 20
1.217 12-161 70 4.198 41.971 SO
1.291 12.901 10 4.226 42.251 60
1.475 14.741 50 4.299 42.981 90
1.537 15.361 70 4.330 43.291 300
1.564 15.631 40 4.348 43.47! 80
1.608 16.071 80 4.460 44.591 600
1.623 16.221 30 4.488 44,871 80
1 a5i 18.501 10 4.514 45.131 40
1-652 16.511 20 4.668 46,67! 80
1.6.57 16-561 70 4.693 46.921 30
1.831 18.301 10 4.778 47.771 80
1.848 13.471 80 4.815 48.141 50
1 -870 18.691 700 4.874 48.731 40
1.915 19-141 50 4.923 49,221 30
2.084 20.831 40 5.112 51.111 20
2.122 21.211 20 5.316 63,151 60
2.208 22.071 80 5.341 53.401 10
2.255 22.54! 50 5.512 55.111 20
2.278 22-77Í 80 5.611 56.101 10
2,280 22.791 800 5.671 56.701 10
2.392 23.911 20 5.677 [lllti-
2.397 23-961 70 ma ¡lola.) 56.761
2.401 24.001 10 5.791 57.901 10
2.465 24.641 50 5.836 68.351 60
2.497 24-961 170 5.978 59.771 80
2.510 25.091 00 5.987 59.861 70
2.555 25.541 50 6.031 60.301 10
2.659 26-581 90 6.141 61,401 10
2.666 26.651 60 6.324 63.231 40
2.756 27-551 60 6.328 03.271 80
2.811 28.101. 10 6.385 63.841 50
2.862 28.611 20 6.518 65.171 80
2.931 29.301 10 6.521 65-201 10
2.968 29.671 80 6-556 65.551. 60
3.030 30.291 300 6.591 65.901 10
3.080 30.791 800 6-660 66.591 600
3.115 31.141 50 6.696 66.951 60
3.172 31.711 20 6.754 67 531 40
3.195 31.941 50 6.766 67,651 60
3.207 32,061 70 6.842 68.41I 20
3.225 32.241 50 6.922 69.211 20
3.347 33.461 70 6.934 69.331 40
3.355 33.54] 50

Nlimero de 
las bolas que 
representan 
las serles

Numeración 
de los títulos que 

deben
ser amortizados

Número de 
las bolas que 
representan 

las series

Numeración 
de los títulos que 

deben
ser amortizados

6 51 a 60 1,243 12.421 a 30
19 181 90 1.285 12.841 50
51 501 10 1 .287 12.861 70
58 571 80 1.380 13.791 800
73 721 30 1.385 .13.841 50

133 1.321 30 1.414 14.131 40
147 1.461 70 1.478 14.771 80
148 1.471 SO 1.601 16.001 10
184 1.631 40 1.607 16.061 70
261 2.601 10 1.609 16.081 90
266 2.651 60 1.612 16.111 20
294 2.931 40 1.649 16.481 90
406 4.051 60 1,675 16.741 50
415 4,141 50 1.704 17.031 40
437 4.361 70 1.72.5 17.241 50
490 4.891 900 1.733 17.321 30
528 5.271 80 1.779 17.781 90
530 5.291 300 1.791 17.901 10
571 5.701 10 J .803 18.021 30
669 6.681 90 1.814 18.131 40
700 6.991 7 000 1.908 19.071 80
712 7.111 20 1.920 19.191 200
763 7.621 30 1.926 19.251 60
907 9.061 70 1.980 19.791 800
941 ■ 9.401 10 1.983 19.821 30
956 9.551 60 1.985 19.841 50
991 (Stlie 1.994 19.931 40

iitcompltla.) 9.902 7 2.067 20.661 70
1.007 10.061 70 2-092 20.911 20
1.008 10.071 SO 2.096 20.951 60
1.009 10.081 90 2-124 21.231 40
1.074 10.731 40 2.182 21-811 20
1.103 11.021 30 2.190 21-891 900
1.106 11.051 60 2 204 ■ 22-031 40
1.129 11.281 90 2.259 22.581 90
1.15! 11.501 10 2.310 2,3.091 [00
1.171 11-701 10 2.321 23.201 10
1.192 11.911 20 2.345 23.441 50
1.220 12.191 200 2.364 23.631 40
1.23! 12,301 10 2.428 24.271 80

itiicuui ca uc uiLiias uutigacioiics pooran picsenranas para 
SU cobro en el Negociado de Deuda de la intervención, los dias 
no feriados, de once de la mañana a una de la tarde, a partir del 
día 2 de enero próximo. El valor nominal de estas obligaciones 
no sufre descuento alguno,

Madrid, 16 de diciembre de 1944,—El Secretario, M. B erdejo. 
Saludo a Franco. ¡Arriba España!

Los tenedores de dichas obligaciones podrán presentarlas para 
su cobro en e! Negociado de Deuda de la Intervención, los días 
no feriados, de once a una de la mañana, a partir del día 2 de 
enero próximo. El valor nomina! de estas obligaciones no sufre 
descuento alguno. '

Lo que se anuncia al público para su conocimiento,
Madrid, 16 de diciembre de 1944.—El Secretario, M, B erdejo. 

Saludo a Franco. iArriba España!

TARIFA DE ANUNCIOS OFICÍALES

Relativos a subastas y concursos, línea. . . 3,50 
Idem al hallazgo de objetos en la vfa pú- '

blíca, línea.  .......................................  0,50
Idem 3 instalación de motores, ascensores, 

montacargas y otros anáiagos, apertura 
de establecimientos Insalubres, peligro­
sos 8 incómodos, y demás que se publi­
quen por disposición de la Alcaldía Pre­
sidencia a los fines de la licencia soli­
citada, línea..........................................  1,50
Las suscripciones se entenderán por trimestres 

completos, a contar desde los meses de enero, abril, 
julio y octubre de cada año, cualquiera que sea ta 
fecha en que se realicen.

Sflcctón da Cultura a Información.—Artas Qráflcas Municipalas


